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JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY DE 22 DE DICIEMBRE DE 1950 por el que se ordena la recogida de la moneda fraccionaria de 
25 céntimos, de cuproníquel.

Hallándose en curso normal la acuñación de la moneda de cincuenta céntimos, de cuproníquel, autorizada 
por Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, y dictada la disposición ministerial por la que la 
misma se pone en circulación, parece oportuno ordenar la recogida de la moneda fraccionaria de veinticinco cén
timos, del mismo material y características parecidas, correspondiente a acuñaciones autorizadas antes y durante 
el Glorioso Movimiento Nacional. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización conferida al Gobierno por el articulo trece de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de julio de mil novecientos cincuenta y uno, quedará sin valor libera
torio la moneda fraccionaria de veinticinco'céntimos, de cuproníquel, correspondiente a acuñaciones autorizadas 
con anterioridad a la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se ordenará lo conveniente en cuanto al canje, recogida y 
destino de la moneda de referencia. 

 Artículo tercero.—De este Depreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes. 
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintidós de diciembre de nm  novecientos cin- 

cuenta.
 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 22 de diciembre de 1950 por el que se intro
ducen determinadas modificaciones en los Reglamen
tos de la Contribución de Usos y Consumos.

La complejidad de los impuestos integrados en la 
Contribución de Usos y Consumos exige una constante 
vigilancia de los preceptos por que se rige, a fin de re
coger todas aquellas manifestaciones que conduzcan a 
una mejor vigilancia en su rendimiento y a una mayor 
facilidad en la aplicación de los diferentes Reglamentos.

Con este fin se introducen modificaciones tendentes 
a. unificar la acción inspector^ a vigilar la producción 
de la sacarina y a facilitar la exacciófi tributaria en mo
tocicletas y bicicletas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—S e  entenderá ampliado el articu
lo cuarenta y dos del Reglamento de la Contribución de 
SU&os y Consumos sobre Productos transformados, apro

bado por Decreto de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco (Libro I ) ,  adicionándole el 
siguiente párrafo:

«4. Eh Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Di
rección General de la Contribución de Usos y Consu
mos, podrá dividir , el territorio nacional en reglones que 
comprendan provincias que tengan entre si afinidades . 
fiscales en relación con los impuestos que integran la 
Contribución de Usos y Consumos. En cada una de estas 
regiones podrá designarse uno o varios Ingenieros In
dustriales de la plantilla de las Delegaciones de Hacien
da que compongan cada región para actuar en funcio
nes complementarías de inspección o contrainspección 
c de misión coordinadora de criterios, dentro de las pro
vincias de la región respectiva. Estas visitas serán acor
dadas en todo caso por ei Ministerio a propuesta de la 
Dirección General.»

Artículo segundo.— El artículo veinte del Reglamento 
del Impuesto sobre el Azúcar, aprobado por Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
se entenderá redactado al tenor siguiente:

« A rtículo veinte.—Condiciones para establecer fábri
cas de sacarina, de sus análogos o sustitutivos:

1. Las personas naturales o jurídicas que quieran 
dedicarse a .la fabricación dé sacarina, sustancia» ana*
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logas o sustantivas dé la sacarina lo solicitarán de la Di
rección General de la Contribución de Usos y Consumos, 
acompañando a la instancia una Memoria detallada en. 
la que se expliquen las operaciones que se propongan 
realizar, sistema de fabricación, primeras materias que 
empleen, productos intermedios y finales que se pro
pongan elaborar y sitio donde radique la fábrica. A di
cha Memoria sé acompañará el plano del local de su 
Instalación, con relación detallada de los elementos de 
fabricación y explicación circunstanciada de ciclo com
pleto de ésta, asi como la producción en veinticuatro' 
horas de trabajo continuo.

2. No se autorizarán fábricas/ de sacarina en las que 
no se realíce el ciclo completo de producción, partiendo 
de los productos industriales de uso general que inter
vienen en la fabricación de la sacarina, Las autorizadas 
actualmente a base de la transformación de alguno de 
los productos intermedios que intervienen en la fabri
cación de la sacarina y que no hayan sufrido modifica
ción en la instalación inicial, podrán continuar en este 
régimen, pero sujetándose a las prescripciones de este 
artículo.

3. La Dirección General de la Contribución dé Usos 
y Consumos, tan pronto como reciba la solicitud, dis
pondrá que un Inspector, acompañado del Ingeniero In
dustrial adscrito a la Inspección regional correspondien
te, pase a la fábrica y, con asistencia del fabricante o 
de un delegado suyo, compruebe la clase, * capacidad y 
características de los aparatos que se dedican a la fa
bricación. según la Memoria presentada por el solicitan
te, señalando al propio tiempo si los locales de la fábri
ca se ajustan a lo preceptuado en este artículo.

4. Las fábricas que comprendan el ciclo completo 
de producción de sacarina serán consideradas plenamen
te como intervenidas a partir del momento en que se 
inicíe la obtención1 del orto-toluol o del producto de uti
lización análoga para esta clase de fabricación.

5. Además de la intervención a que se refiere el pá
rrafo precedente, se girarán las visitas de inspección re
glamentarias, que habrán de realizar forzosamente en 
cada semestre, de las que formará parte el Ingeniero 
Industrial adscrito a la Inspección Regional correspon
diente.

6. Los fabricantes de sacarina que abarquen el ciclo 
completo de producción no podrán vendar a otras in
dustrias el producto intervenido i orto-toluol-sulfamida), 
que sirve de base pára la fabricación de sacarina.

7. Las fábricas de sacarina, lo mismo las de ciclo 
completo que las de ciclo incompleto, vendrán obligadas 
a llevar libros de fabricación y de primeras materias, cuyo 
formato será señalado por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos en cada caso, habida 
cuenta del procedimiento que haya de seguirse en la 
fabricación, conforme a la Memoria presentada. De toda 
entrada de primeras materias en las fábricas de sacari
na se dará cuenta inmediata al Interventor de la misma.

8. Los fabricantes de los productos intermedios para 
la producción de sacarina, a que se refiere el párraSo nú
mero dos, vendrán obligados a facilitar a la inspección del 
Impuesto todos los datos que ésta interese, ya sea de 
oficio, o en visita a los locales de la fábrica, sobre los 
suministros hechos a los fabricantes de sacarina.

& Si los proveedores de estos productos residieran en 
localidad distinta de la del fabricante de sacarina, las 
comprobaciones necesarias se efectuarán utilizando los 
servicios de la Inspección de aquella localidad, pudiendo, 
en los casos en que el Centro directivo lo considere con
veliente. acordar el desplazamiento a la misma de los 
Inspectores que hayan efectuado la visita a la fábrica 
de ./sacarina, o utilizar los servicios de la Inspección 
Central.

20. Queda rigurosamente prohibida la existencia* de 
cualquier otra industria en los mismos locales o conti
guos de aquellos eh que se verifiquen las manipulaciones 
necesarias para la obtención de sacarina, llevando apa
rejado el incumplimiento de está prohibición la caduci
dad de la autorización concedida. Dichas fábricas debe
rán hallarse, además, independientes de toda otra edifi
cación, cualquiera que sea el uso a que se destine-

11. Los almacenes de primeras materias y de pro
ductos elaborados deberán ser sobrellevadles y precinta- 
bles para los casos en que el Interventor estime la ne- l

cesldad o conveniencia de tales medidas. Las ventanas 
y demás huecos al interior deberán, estar provistos de 
barrotes'de hierro y alambreras o telas metálicas de es
pesor suficiente para impedir el paso de cualquier pro
ducto.

12. Esta clase de fábricas sólo podrán establecerse 
en poblaciones donde terígan su residencia oficial Inspec* 
torea encargados de la inspección y vigilancia del Im
puesto. •

Artículo tercero—El Reglamento del Impuesto de Con
sumos de Lujo, aprobado por Decreto de seis de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete (libro V), se modi
fica en el sentido de unificar las exenciones tribútarlas 
de las motocicletas con lasr concedidas a los automóvi
les. suprimiéndose la exención para las motocicletas ad* 
quitidas para el personal de Empresas industríales, es
tableciéndose, en su consecuencia, la siguiente redacción 
para el apartado e) del artículo décimo, «Operaciones 
y artículos exentos»:

«e) Los vehículos automóviles y las motocicletas que 
se adquieran para usos exclusivamente industriales, es 
decir, que hayan de tributar por Patente Nacional de 
Circulación dp las clases B y C, y las bicicletas adqui
ridas por entidades públicas y Empresas privadas para 
facilitar a su personal la ejecución de los servicios corres- 
poñdientes a su empleo. El cambio de vehículos adscri
tos a un servicio industrial o a otra finalidad distinta 
dará lugar al pago de este Impuesto, siendo responsable 
del mismo y de la sanción correspondiente el comprador 
del vehículo que no diese cuenta a la Administración.»

Artículo cuarto.—Se modifica asimismo el citado Re
glamento del Impuesto de Consumos de Lujo, a que se 
hace referencia en el artículo anterior, en el sentido de 
no considerar como accesorios principales de las bicicle
tas las cadenas de transmisión, y, en su consecuencia, 
se introduce la modificación siguiente al artículo noveno, 
epígrafe primero, grupo de «Bicicletas», que quédará re
dactado en la forma que sigue: •

«Se hallan gravados por este concepto no sólo estos 
elementos de transporte, sino también sus accesorios prin
cipales, a Saber: cuadros, manillares y ruedas con sus ro
damientos. Se considerarán como accesorios principales 
de las bicicletas los motores que puedan acoplárseles para 
facilitar su utilización. Como precio de venta de lafc. bici
cletas por el fabricante* o armador se estimará el que 
figure en factura, comprensivo de todos los elementos 
que integran normalmente estos vehículos.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BBNJUMEA BUKIN

DECRETO de 22 de diciembre de 1950 por el que se dic
tan normas para determinar, las bases impositivas por 

la Tarifa primera de la Contribución sobre las Utili
dades de la Riqueza mobiliaria en las liquidaciones 
que se practiquen a los contribuyentes comprendidos 
en el apartado e) del artículo primero y en los a), 
d) y f) del artículo quinto del Decreto-ley de 15 de 
diciembre de 1927.

; El incremento que, por imperativos de justicia social 
y consecuente política del Gobierno, han venido experi
mentando las retribuciones de los productores de todas 
clases, tiene una singular repercusión en el orden tri
butario por lo que se refiere a aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos profesionales se hallan sometidos al gra
vamen progresivo de la Tarifa primera de Utilidades, 
sin otra deducción que la del correspondiente coeficiente 
de gastos señalado en la regla treinta y siete de la • Ins
trucción provisional de ocho de mayo de mil novecientos 
veintiocho, con el límite máximo establecido en la regla 
treinta.y ocho de la misma, y que, a su vez, empleen per
sonal auxiliar, pues la rigidez inherente al sistema de 
computar los gastos deducibles a efecto de la determina
ción de la base impositiva de los mencionados contribu-* 
yentes, mediante aplicación de los coeficientes aludidos, 
no permite que resulte compensada debidamente la ele-
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vada cuantía que hoy suelen representar las r e t r ib u c io -  
nes del citado personal auxiliar, sometidas también a tri- i 
butación por la indicada Tarifá.

Este problema motivó, por lo que a los Recaudadores 
de Contribuciones se refiere, la publicación del Decreto 
de - diecisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y 1 
nueve, y, a partir de entonces, profesionales de diversos 
órdenes vienen solicitando se dé carácter óe  generalidad 
a la aplicación del principio que informa esta disposición.

Como en la indicada clase de contribuyentes se dan 
las mismas circunstancias que motivaron el repetido De
cretó, es lógico que, en forma análoga a como en éste 
se dispone, se dé solución al problema determinante de 
su solicitud, con las naturales variaciones derivadas de 
las distintas características de unos y otros sujetos tri
butarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para determinar las bases imposi
tivas por la Tarifa primera de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza mobiliaria en las-liquidaciones 
que se practiquen a los contribuyentes comprendidos en 
el apartado e> del artículo primero y en los a), d) y f) 
del articulo quinto del Decreto-ley de quince de diciem 
bre de mil novecientos veintisiete, se deducirá de sus 
ingresos íntegros el importe de los sueldos y demás, em o
lumentos que, durante igual periodo de tiempo a que 
áquéllos ingresos correspondan/ haya satisfecho el per
sonal a su servicio, siempre que dichos sueldos y emolu
mentos efectivamente tributen con arreglo a las normas 
aplicables a los contribuyentes comprendidos en el apar
tado b) del artículo quinto antes citado y que el profe
sional que los haya abonado justifique haber dado cum 
plimiento. a lo dispuesto en la regla veintinueve de la 
Instrucción de ocho de mayo de mil novecientos vein
tiocho '

Sobre la diferencia resultante de la deducción del pre
citado importe se aplicará el coeficiente de gastos que *lá 
respectiva profesión tenga asignado en la regla trein
ta y siete de la Instrucción provisional de ocho de mayo 
de mil novecientos veintiocho, con el límite marcado en 
la regla treinta y ocho del mismo precepto legal.

Artículo segundo.—El Ministro de Hacienda queda au
torizado para dictar las disposiciones que requiera la me
jor aplicación de este Decreto, .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
t ‘

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA B.URIN

MI NI STERI O DE AGRI CULTURA
DECRETO d e  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  

concede la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd en  C iv il d e l M érito  
Agrícola a don Mariano Díaz Alonso.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Mariano Díaz Alonso, y como comprendido 
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre , 
de mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los 
tercero y séptimo del Reglamento de cátorce de diciem
bre del mismo año,

Vengó en concederle la Gran Cruz de la  Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en M a
drid a veintidós de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,'

CARLOS REIN SEGURA

 DECRETO d e  2 6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  
s e  d e c l a r a  j u b i l a d o ,  p o r  h a b e r  c u m p l i d o  
l a  e d a d  r e g l a m e n t a r i a a  d o n  M a n u e l  
d e  l a  A r e n a  y  d e  l a  A r e n a ,  I n s p e c t o r  

g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s . D '3 conform idad  con lo establecido en el vigente Es-
! fatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisic- 
' te de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 

veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno 
y a propuesta dei Ministro de Agricultura.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a partir del día treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes don Manuel de la Arena 
y de la Arena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO d e  3 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  
asciende a Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
Nacional d e  In gen ieros A grón om os a  d on  F ern an do  
Silvela Tordesillas.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por en
contrarse en situación de supernumerario en activo don 
Rafael Font de Mora Lloréns; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala. Ingeniero 
Jefe de primera clase del citado Cuerpo, y con antigüe
dad de siete de diciembre del corriente año, a don Fer
nando Silvela Tordesillas.

Así lo disporgo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO
Eí Ministro de Agricultura,

CARLOS RELN bEGURA

DECRETO d e  3 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  s e  
asciende a  P er ito  A g ríco la  d e l E sta d o , S u p erio r  d e  
primera clase, a don M ariano Sánchez-Gabriel Olm edo.

Vacante una plaza de Perito, Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación de dop Vicen- 

' te Clemente Fernández; a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Agrí
cola del Estado, Superior de primera clase, con antigüe- 

. dad de dieciséis de diciembre del corriente año, a don 
Mariano Sánchez-Gabriel Olmedo.

Así lo dispongo por ¿i presente dado en Ma
drid a. treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agriculturá,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO d e  3 0  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  se  
asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 

N acional de Ingenieros A grónom os a  don  R afel F ont 
de M ora  L loréns.

Vacante una pla2a de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por pase 
a situación de supernumerario en activo de don José Ma
ría Gerona Alm éch; a propuesta del Ministro de Agri
cultura. ;  .

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del citado Cuerpo, con antigüedad 
de siete dé diciembre del corriente año, a don Rafael 
Font de Mora Lloréns.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

* CARLOS REIN SEGURA
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DECRETO de 3 de enero de 1931 por el que se nombra 
Ayudantes Superiores de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes a los señores que se mencionan.

En virtud de lo dispuesto por la Ley de dieciocho de 
diciembre de mil. novecientos cincuenta por la que se 
modifica la plantilla del Cuerpo de Ayudantes de Montes, 
a propuesta üei Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en corrida reglamentaria de esca
la. Ayudantes Superiores de primera clase del citado 
Cuerpo y con antigüedad de primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno. a don Luis Fernández Alma
gro y don Salvador Martínez Marzal.

Así lo dispongo por el oresente Decreto, dado en Ma
drid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M iniarlo de A gricultuta,

C A E L O S  R E J L N  ¡ ¿ R U U R A

DECRETO de 3 dé enero de 1951 por el que se nombra 
Ayudantes Superiores mayores del Cuerpo de Ayudan
tes de Montes a los señores que se mencionan.
En virtud de lo dispuesto por la Ley de dieciocho de 

diciembre de mil novecientos cincuenta por la que se 
modifica la plantilla del Cuerpo de Ayudantes de Montes, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en corrida reglamentaria de esca
la. Ayudantes Superiores Mayores del citado Cuerpo, y 
con antigüedad de primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. a don Pedro Galera García y don Joa
quín V alera Con ti.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Ma
drid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

CARLOS RELN SEGURA

DECRETO de 5 de enero de 1951 por el que se nombra 
Peritos Superiores de primera clase del Cuerpo Peri
cial Agrícola del Estado a los señores que se indican.
En virtud de lo dispuesto por la Ley de dieciocho de 

diciembre de mil novecientos cincuenta por la que se 
modifica la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del Es
tado, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en corrida reglamentaria de esca- 
lí , Peritos Superiores de primera clase del Cuerpo citado, 
y con antigüedad de primero de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno, a don Ricardo Llórente Llórente, 
don Eugenio Aguiló Aguiló, don Guillermo Lubián Gor- 
bea. don Enrique Montoya Tejada, don Felipe Ramón 
Vela Ramos, don José Rodríguez Sánchez y don Joaquin 
Albors Giner.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
' CARLOS REIH SEGtJRA

DECRETO de 5 de enero de 1951 por el que se nombra 
Peritos Superiores Mayores del Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado a los señores que se indican.
En virtud de lo dispuesto por la Ley de dieciocho de 

diciembre de mil novecientos cincuenta por la *que se 
modifica la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del Es
tado, a'propuesta del Ministro de ^Agricultura,

Vengo en nombrar, en corridá reglamentaria de esca
la. Peritos Superiores Mayores del citado Cuerpo, y con 
antigüedad de primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno, a don Francisco Fernández Martin, don

Arturo Iglesias Cerda, don Gustavo Vallcjo Lara, don Isi
dro López Vilches, don Guillermo Miralles Mas, don Fran
cisco Obregón del Castillo y don Enrique Segura Rubia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, "dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y una

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS RfíiN  SEGURA

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C ION N A C I O N A L
DECRETO de 16 de diciembre de 1950 por el que se nom* 

bra Vocales del Patronato del Museo Nacional del Pra
do a los señores que se indican.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocales del Patronato del Museo 

Nacional del Prado a don Manuel Benedicto "y Vives, a 
"don Francisco Javier Sánchez Cantón, a don José Capuz 
y Mamano, a don Fernando Labrada y Martín, a don 
Julio Cavestany y de Anduaga y a don Diego Angulo 
Iñiguez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEÜ-MART1N

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que sé nombra 
Consejero Nacional de Educación a don José Anto
nio de Artigas Sanz, Director del Instituto de Am
pliación de Estudios e Investigación Industrial.
En'cumplimiento de la Ley de trece de' agosto de mil 

novecientos cuarenta, por la que fue creado el Cónsejo 
Nacional de Educación, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional,

Nombro Consejero de aquel Altó Cuerpo Consultivo 
a don José Antonio de Artigas Sanz, Director del Insti
tuto de Ampliación de Estudios e Investigación Indus
trial..

Asi lo dispongo. por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANE&-MART1N

DECRETO de 4 de enero de 1951 sobre creación en Tapia 
de Casariego (Oviedo) de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera.
De acuerdo con las normas generales establecidas por 

el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve: vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Edu
cación Nacional, '

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu

cación Nacional para que pueda crear, en Tapia de Casa
riego (Oviedo), un Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de modalidad agrícola y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de'las ofertas hachas 
por los Organismos locales en el expediente solicitando 
la creación y la autorización al Patronato Nacional para 
llevar a cabo los trámites necesarips para formalizar ia  
aceptación.
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Articula segundo.—Publicada la Osden de creación, el 

Patronato Provincial convocará el oportuno concurso 
para la selección del profesorado y redactará una Carta 
fundacional de carácter provisional, elevándola para su 
aprobación al Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero. — El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Tapir, de Casariego comenzará a funcio
nar el dia primero de octubre próximo, limitando sus 
tareas al primer curso de las ‘enseñanzas que se deta
llan en el Decreto de- veinticuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Anualmente, el Ministerio de Educación Nacional po
drá ampliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo cuarto.—Se fa cu lta 'a l Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones estimen 
conducentes al mejor desarrollo de las presentes normas..

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional*

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de enero de 1951 por la que 

se aprueba el Reglamento de concesion
es de manglares en la Guinea conti

nental española.
limo. S r .: De conformidad con el pro

pósito expuesto en nuestra Orden "de 2b 
de febrero de 1950,

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo único.—Se aprueba el Regla

mento de concesiones de manglares en 
la Guinea continental española, propues
to por el Excino. Sr. Gobernador general, 
y cuyas reglas son como sigue:

X * Tramitación legal de la concesión — 
La tramitación de esta clase de concesio
nes se regirá por las mismas normas exi
gidas para la explotación del bosque, ac
tualmente en vigor o. que puedan legis
larse en lo futuro.

2 “ Determinación de la zona.—Se con
siderará una zona única para la explota
ción del mangle en Guinea, que compren
derá desde la costa hasta los límites má
ximos de influencia de mares en los ríos, 
o sea donde termina la vegetación del 
manglar.

3.a Form.i de concesión.—Las concesio
nes que se otorguen para explotación de 
manglares, se harán por zonas situadas 
en ríos o en *ed de ríos de mares, no 
concedidas a particulares, que compren
derán uno nrincipal y más afluentes y 
sin que la superficie mínima sea inferior 
a quinientas hectáreas, ni superior a dos 
mil quinientas^

4.a Clase de concesión.—La concesión 
de zonas de manglar se hará a censo irre
dimible y por el plazo de veinte años, 
mediante el pago ie  lus prestaciones que 
resulten fijadas como tipo de adjudica
ción en la subasta respectiva.

Serán concedidas por la Presidencia del 
Gobierno a propuesta del Gobernador ge
neral de la Colonia.

b:x Lidiadores.—Podrán tomar - parte 
en la subasta solamente los españoles' 
con plena capacidad civil y las socieda
des y compañías legalmente constituidas 
y reconocidas en España, y que cumplan 
lo dispuesto en los artículos 7, y 20 de la 
Ley de 4 de mayo ue 1948, artícuílos 
primero y cuarto de la Orden de 23 de 
julio del mismo añot y en la Orden de 
30 de noviembre de 1949.

Quedan exceptuados; 
a> Los que se hallen procesados cri

minalmente. si hubiese recaído contra 
ellos acto de prisión.

b) Los que estuviesen fallidos, en sus
pensión de pagos c con sus bienes inter
venidos.

c) Los q~e estuvieren apremiados como 
deudores a los caudales públicos en con
ceptos de segundos contribuyentes.

d) Los expulsados de la Colonia.
e) Los que hayan dejado incumplidos 

sus compromisos con la Administración 
Colonial en cualesquiera de otra clase de 
concesiones o contratos.

6.a Canon.—Se fijará un canon míni
mo de una peseta cincuenta céntimos por 
árbol apeado y pago de una peseta por 
hectárea y año; no obstante, al hacerse 
el anuncio de subasta se marcará el que 
resulte al efectuar la valoración y cum

plan lo que marca el artículo 31 de la 
Ley d? 4 d-* mayo de 1948.

Será base de licitación la mejora de 
estos precios por árbol y hectárea; si 
fuesen desiguales las propuestas en cuan
to al precio por árbol apeado, será pre
ferida la ‘ que lo ofrezca mayor, aunque 
sea la que ofrezca mayor canon, por hec
tárea y año.

Si fuesen iguales dos o más propuestas 
en cuanto al precio por árbol apeado, se 
resolverá por la que ofrezca más elevado 
canon por hectárea y año.

En caso de igualdad de canon por árbol 
y hectárea, se resolverá el empate de 
acuerdo a lo que se estipula en el articu
lo séptimo de este Reglamento.

7.a subastas.—Las subastas, por pliegos 
cerrados, serán anunciadas por la Piesir 
dencia del Gobierno a propuesta del Go
bernador general de la Colonia y se cele
brarán, en la misma fecha, en Madrid y 
Santa Isabel, levantándose en cada uno 
de los Centros el acta correspondiente 
concretando el pliego del mejor postor. 
Reunidas dichas actas en la Mesa nom
brada por la Presidencia del Gobierno, se 
efectuará la adjudicación al mejor postor, 
teniendp en cuenta la forma de mejoras 
que se establece en el artículo anterior, 
y en caso de igualdad de proporción sobre 
precio, árbol y canon por hectárea y año, 
se resolverá convocando nuevamente la 
Presidencia del Gobierno una nueva su
basta, que se celebrar- en Madrid y en 
la forma de «pujas a 1 . llana».

Las‘Mesas se designarán, en la capital* 
del Estado, por la Presidencia del Go
bierno, y en la Colonia, por el Goberna
dor general

El plazo para la admisión de proposi
ciones se contará a partir de la fecha de 
publicación de la subasta en el «Boletín 
Oficial de la Colonia».

En las subastas, por pliegos cerrados, 
no se admitirán las que no expresen en 
letra la cantidad de pesetas y céntimos 
que se compromete ¿l concesionario a 
abonar al Estado por árbol apeafdo y por 
hectárea concedida. Serán igualmente 
nulas las que ofrecieran una cantidad 
que no iguale o mejore la fijada como 
precio mínimo por la Administración.

En las subastas por «pujas a la llana» 
se ^citará únicamente sobre el. precio 
por árbol.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda, 
los documentos qut acrediten la persona
lidad del iicitador si actúa en nombre 
de otro. Tratándose de sociedades, tam
bién se acompañarán los documentos que 
Justifiquen su existencia legal o inscrip
ción en el Registro Mercantil, su capa
cidad para celebrar el contrato y Icé que 
autoricen al Iicitador pava actuar en nom
bre de las mismas.

8.a Fianza de licitación.—La  fianza 
para participar en la subasta será el 10 
por 100 del canon de las dos primeras 
anualidades, que se fijará por la Sección 
Forestal para 1 . concesión. Tal fianza de 
licitación será depositada en ftietálico, a 
disposición de la Autoridad que presida 
la Mesa correspondiente, en cualquiera 
de las Dependencias Hacienda de la 
Colonia o en le Habilitación de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias.

9.a Derecho de tanteo.—Se concederá 
el establecido en el artículo 18 de la Ley

de 4 de mayo de 1948, fijándose un plazo 
de diez dias, siguientes al de la celebra
ción de la subasta, para*que pueda ejer
cerlo por serito aquel concesionario que 
se creyese favorecido por el mencionado 
derecho.

10. Adjudicación provisional y gastos 
de expediente.—Una . celebrada la su
basta, la Mesa hará la adjudicación pro
visional al mejor postor elevará la pro
puesta a la Autoridad competente para 
otorgar la adjudicación definitiva, siendo 
en todo caso preceptivo el informe del 
Gobierno General, si no fuera de su 
competencia el otorgarla.

Todos los gastos del expediente serán 
de cuenta del adjudicatario de la subasta 
o del .peticionario de la concesión si que
dase desierta. Si el adjudicatario resulta
se ser distinto del peticionario, deberá 
aquel reintegrar a éste los gastos que por 
ello se lw hubiesen justamente ocasiona
do ; cualesquiera discrepancia entre am
bas partes respecto a la fijación de estos 
gastos, será resuelta por el Gobierno 
General.

11. Señalamiento de domicilio.—Los 
concesionarios designarán un domicilio 
permanente en la Colonia, donde residirá 
un representante legal con poder sufi
ciente, donde la Administración efectuará 
las notificaciones, requerimientos, diligen
cias u otros actos que interesen a la con
cesión otorgad

12. Trochas y planos.—Adjudicada la 
concesión, ei interesado procederá a la 
apertura de trochas, d; acuerdo a las 
instrucciones y plazo que señale la Sec
ción Forestal y procederá al levantamien
to del plano perimétrico por un Técnico 
capacitado, dando uenta de su termina
ción a dicha Sección para su comproba
ción, pudiéndose ordenar por la misma y 
en el pla2o prudencial que estime opor
tuno, la rectificación de las trochas si no 
coinciden con las marcadas en las ins
trucciones.

Las trochas se abrirán en terreno firme 
e inmediatamente del limite de la marea, 
sin coger árboles de otra especie y pro
curando evitar en lo "posible las curvas; 
la anchura será de seis metros y'deberán 
observar perfectas condiciones de lim
pieza.

Dada la situación especial de la zona 
de manglar no será necesario amojonar 
toda la concesión por ser casi todos sus 
limites naturales perfectamente defini
dos ; la forma no observará regularidad 
alguna por tener que adaptarse a la con
figuración de la formación del mangle en 
su limite con tierra firme, y solamente 
las trochas límites que unan el rio con 
tierra firme a avés del manglar, cuyo 
trazada será perpendicular a la linea 
iinagin&ria que una los extremos del rio 
donde dejan de ser limUes, deberá ir 
amojonada.

Para la realización de estos trabajos, 
se marcará un plazo no superior a siete 
días por kilómetr

!3: Situación del nTaterial.de explota• 
ción.—Dentro del plaz< de seis meses, a 
'.partir.de la fecha de la inscripción en el 
Registro de la Propiedad, deberán los 
concesionarios situar, donde la Sección 
Forestal les indique, el material de ex
plotación por un valor igual o superior a 
jos dos tercios del importe de la solven
cia exigida»
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No se autorizará la Iniciación de la 
explotación sin previo cumplimiento de 
la antedicha oye-ación.

14. Vias de saca e instalación de ex- 
plotaeión.—Se es permitirá a los conce
sionarios establecer pama lañes, muelles u 
otras instalaciones fluviales que se esti
men com ientes para 1 , mejor explotación, 
previo informe de la Ayudantía de Ma
rina.

El concesionario de manglares deberá 
permitir .. otro concesionario de explota
ciones análogas o forestales, el paso por 
sus propios caminos o en su defecto por' 
su terreno, en cuanto no le suponga me
noscabo o interrupción de explotación.

para la instalación d? poblados, vivien
das, talleres, etc., se le concederá hasta 
dos parcelas de terreno firme no supe
riores a cinco hectáreas cada una, some
tidas a la inspección sanitaria que se 
indica en el artículo 22.

15. Vias fluviales.—En la utilización* de 
las vias fluviales, se observará las ins
trucciones o disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo futuro por las Autorida
des coloniales, y especialmente cuidará, 
por ser su explotación principalmente a 
desarrollarse en los mismds ríos, de recoger 
los árboles que caigan agua para evitar 
dificultades a la navegación.

16. ¿artes de explotación .—El conce
sionario de mangle estará obligado a en
viar a la Sección Forestal, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, un 
parte ajust ado al modelo que facilitará 
dicha dependencia y que contendrá los 
datos siguientes: Zona de aprovecha
miento, número de árboles apeados, vo
lumen tota! de cada u d, trozas por ár
bol numeradas con el correspondiente a 
su tocón y cantidad de corteza extraída 
de cada píe.

1a  falta de los partes en el término 
señalado para ello, será ,causa suficiente 
para prohibir los embarques, sin perjui
cio de las demás sanciones que proce
dieran.
‘ 17. Inspección .—-La Administración, po
drá inspeccionar cu todo momento el 
desarrollo de Vr trabajós de explotación 
e incluso los libros de contabilidad del 
concesionario.

18. inalterabilidad de la concesión.— 
Ninguna circunstancia de caso fortuito o 
fuerza mayor d^rá derecho al concesio
nario para eximirse del cumplimiento de 
sus obligaciones con la Administración, 
mientras dure la concesión, con exclusión 
única de la marcada en el artículo 19, 
cuando la fuer/- maye: impide cumplirla.

Sin embargo, el concesionario podrá re* 
nunciar en cualquier momento a la sub
sistencia de la concesión, notificando for
malmente la renuncia de la misma, me
diante escrito Erigido a Ja Presidencia 
del Gobierno en que justifique haber 
cumplido sus compromisos con la Admi
nistración hasta el día de la renuncia y 
en el que pida la canc ’ .ción de sus de
rechos como tal concesionario en el Re
gistro de la Propiedad.

19. Obligación exportación. — Se 
comprometerá cada concesionario a ex
portar al año *n mínimo de treinta tp-' 
Heladas de madera pe: cada diez hectá
reas de las que abarque la concesión y 
una cantidad de corteza fresca no infe
rior a catorce i ul kilogramos por la mis
ma superfiei explotada.

20. L im itador de especies maderables. 
No podrá explotar otras especies fores
tales, excluyendo aquellas que le sean 
necesarias para sus instalaciones, vivien
das, etc., cuya corta será señalada y auto- 
lizada por la ^ección Forestal.

21. Servidum bre.— Todo concesionario 
permitirá el uso gratuito de cuantas ser
vidumbres de interés público existan o 
teftga por conveniente establecer la Ad
ministración, dentró de los límites de la 
concesión respectiva. Además, si se tráta
te de una vía férrea o carretera por la 
Administración pública, una faja de 25 
metros a cada lado, medida a partir del

eje final del trazado, será desmembrada 
de la -oneesión, sin qu? e concesionario 
tenga derecho a reclamar la disminu
ción del canon o la compensación pon 
igual superficie de terreno, ni • ninguna 
otra indemnización cualquiera que sea 
su clase.

22. Sometimiento de interés general.— 
a) Las instalaciones accesorias a toda 
explotación de ’ ¿angle, vivienda para per
sonal europeo, poblado de braceros indí
genas, etc., se construirán necesariamente 
en sitios o lugares ihformados favorable
mente por el Setvicio Sanitario Colonial. 
Además, tendrán la obligación de vacunar 
a todo el personal, tanto europeo domo 
indígena, contra la tripanosomiasis y so
meterlos al reconocimiento y medidas que 
estime el indicado Sejgricio Sanitario.

b) El Patronato de Indígenas emitirá 
informe para aquellos casos en que la 
concesión afectase intereses de los natu
rales del país.

c) El concesionario se someterá a las 
instrucciones que en cualquier momento 
dicte el Servicio de Colonización en cuanto 
a método de explotación, inspección de 
calidad oe productos V protección a la 
masa desde el aspecto forestal.

23. Sanciones. — Dentro de las atribu
ciones de Ja Administración Colonial, se
rán, sancionados con especial rigor'

a) La corta de árboles fuera de limites, 
pudiéndose decretar la caducidad de \a 
concesión en caso de reincidencia.

b) La falsedad o falta de presentación 
de los partes de explotación en los plazos 
reglamentarios que se establecen en el 
articulo 16 de este Reglamento.

c) El incumplimiento de las obligacio
nes accesorias de la concesión.

d> La infracción en materia grave de 
lo preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado a) del artículo 22.

24 El concesionario se compromete a 
observar todos los reglamentos o disposi
ciones presentes y futuras, relativas a la 
conservación y explotación del bosque, en 
cuanto le puedan afectar, régimen de 
aguas, vias de comunicación, teléfono, te
légrafo y líneas de transporte de energía 
eléctrica, y a la Administración reconocer 
el derecho del concesionario de acogerse 
a las disposiciones en cuanto administra
tiva o penalmente le favorezcan.

Disposición transitoria. — Lo dispuesto 
anteriormente se entiende sin perjuicio de 
cualesquiera derechos actualmente conce
didos para explotación o compra de man
gles y por todo el tiempo a que alcan
cen tales derechos, coqjorme a las con
diciones de su otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde^  V. I. muchos años. 
Madrid, S de enero de 1951.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 13 de enero de 1951 por la 

que se dispone se libre trimestralmente 
él crédito destinado a material de oficina

 no inventariable de las Jefaturas 
provinciales de Sanidad.
limos, áres.: Aprobado el presupuesto 

de gastos correspondiente al año 1951, en 
cuya Sección tercera, capítulo segundo, 
artículo primero, grupo sexto, concepto 
segundo, se consigna el crédito destinado 
a material de oficina no inventariable de 
las Jefaturas Provinciales de Sanidad, do
tado con 88.000 pesetas anuales, a fin de 
que tenga la debida aplicación,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que su importe se libre trimestralmente, 
a razón de cuatrocientas cuarenta pese- ; 
tas (440 -ptas.i, por trimestre y provincia,

con efectos de 1 de enero a 31 de diciem
bre del año en curso, a favor de los res
pectivos Jefes provinciales de Sanidad.

Lo que comunico a VV. II. a los corres
pondientes efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1951.—r, D., Pe

dro F. Valladares.
limos. Sre$. Delegados de Hacienda en 

funciones de Ordenadores de Pagos y 
Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN  de 12 de enero de 1951, por la 

que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don José González 
Ferreras, que es Agente Judicial tercero.

Timo. S r.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Au
xiliar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escala a la pla
za de Agente Judicial segundo, dotada 
con el haber anual de 5.500 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por jubilación de 
don Enrique Suárez Tuero, a don José 
González Ferreras. Agente .Judicial ter
cero cpn destino.en el Juzgado de Pri
mera Instancia, e Instrucción de Bande, 
donde continuará prestando sus servi
cios. Esta promoción surtirá sus efectos 
desde el día 12 de octubre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. _ ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. *12 de e n e r o  de 1951.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Lucio Díez 
Nieto que es Agente Judicial tercero.

f f
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración 
óe Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda prompver en 
corrida reglamentaria de escala a la pla
za d e . Agente Judicial segundo, dotada 
con el haber anual de 5.500 pesetas, más 
las \ gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por promoción de 
don Agustín Sánchez Horrilló, a don Lu
cio Diez Nieto, Agente Judicial tercero, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Baltanás, 
donde continuará prestando sus servi
cios. Esta promoción surtirá sus efectos 
desde el día 26 de agosto de 1950.

Lo oigc a V. I. para su conocimiento 
y efecto:, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 12 de e n e r o  de 1951.~« 
P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se nombra, por concurso, para el 
Juzgado de Albuñol a don Manuel Ruiz 
Rico, Juez de Primera Instancia e Instrucción

 de ascenso.
limo. S r .: Visto el expediente para 

provisión por concurso del Juzgado de 
1 Primera Instancia e Instrucción de Al- 
¡ buñol, en la provincia de Granada, va- 
1 cante por excedencia forzosa de don Ra

fael Puya. Serrano,
E :te -Ministerio, de conformidad con  

lo dispuesto en el articulo 20 del Decre
to Orgánico de la Carrera Judicial, de 
8 de febrero de 1946. acuerda nombrar 
para la expresada plaza a don Manuel
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Ruiz Rico, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Valverde del Ca
mino.

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

‘Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.— P. D., I. de 

Arcenegui,

Bino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Antonio Leal Mairén, que es Agente ju
dicial segundo, en situación de exce
dencia voluntaria.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones vigentes y 
accediendo a lo sblieitado por don An
tonio Leal Mairén, Agente judicial de 
segunda categoría, en situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo 
con igual categoría y sueldo de 5.500 pe
setas, más las gratificaciones que legal
ícente le correspondan, en la vacante por 
promoción de don José Velasco Acevedo, 
destinándole al Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Lora del Rio, de 
cuyo cargo deberá tomar posesión dentro 
del plazo reglamentario..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 12 de enero de 1951.— 

P. D., I. d Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se promueven a las categorías que 
se indican los Agentes Judiciales que se 
relacionan

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 oe la Ley or
gánica del Secretariado y Personal Au
xiliar y Subalterno de la Administra
ción dé Justicia, de 8 de junio de 1947, 
y en ejecución de lo dispuesto por las 
Leyes de. 13 ae julio y 18 de diciembre 
de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. con antigüedad, a toaos los efec
tos, del día 14 de julio de 1950, a las ca
tegorías que se indican, los Agentes ju
diciales que a continuación se relacionan, 
con. destino en las localidades que tam
bién se expresan, y en los que continua
rán prestando sus servicios.

Se promueve a la categoría de Agen
tes judiciales primeros, con el h a b e r  
anual de 6.500 pesetas y gratificaciones 
que legalmente le correspondan, a los 
Agentes judiciales segundos que a conti
nuación se citan:

NOMBRE Y  APELLIDOS D e s t in o

1,

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
18.
14.
15.
16.
17.
18. 
19.

D. David Gozález González.......... .

D. Juan Moreno Siles ..... ................
D. Juan Monteagudó Contreras ......
D. Martín Corrales Díaz ................ r.
D.' Miguel Gómez Carmona ............
D. Máximo Vicente Pola ...................
D. José Manuel Garrido Rulz ..........
D. Manuel Perea Valois ............. .
D. Blas Boluda Candel ...................
D. Simeón Sánchez Romero .... .......
D. Benigno Fernández González ....
D. José Puyal Llamas ................ .....
D. Enrique Grau Albert ........... .......
D. Luís Peña Rodríguez \...\.............
D. José Galbadón Moreno ................
D. Leandro González Merchán ........
D. Ricardo Muñoz Gómez ................
D; Juan Alameda Díaz ..................
D. Pedro García Casabiell ............

Juzgado Primera Instancia número 1 de 
Barcelona.

Idem id. de Baeza.
Idem id. dé Huelva,
Idem id. de Castuera.
Iaem id. de Huércal-Overa.
Idem id. número 1 de Bilbao.
Idem id. de La Carolina.
Idem id. ae Marchena.
Idem id. de Muía.
Idem id. número 5 de ValenciaL 
Idem íd.‘ número 3 de Bilbao.
Idem ía. número 1 de Valencia.
Idem ía. número 1 .de Valencia,
Idem id. de Plasencia.
Idem id. de MotiUa del Palancar.
Idem id. de Almendralejo.
Iaem id. número 1 de San Sebastián, 
Idem id. de Torrijos.
Idem id. de Santiago.

Se promueve a la categoría de Agen
tes júliciales segundos, dotada con el ha
ber ánual de 5.500 pesetas y gratificacio

nes que legalmente le correspondan, a 
los siguientes Agentes judiciales térce- 
ros:

NOMBRE Y  APELLIDOS D e s t in o

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18. 
19.

D. Jesús Rodríguez Calleja .............

D. Angel Pitarque Segura ................
D. Juan Morales Díaz t.....................
D. Eloy Fernández Díaz ...................
D. Gaspar Arenas Zorrilla ............ ..
D. Fermín Cuadrado Alonso ............
D. Alfonso •» Carnero Tejada ............
D. Félix Aguilar Molina .............. «...
D. Juan Morales Corral ...................
D. Femando González Fernández ....
D. Leonardo Benito Herranz ............
D. Domingo Serrano Tapia .........
D. Jesús Artulledo Jiménez ..............
D. Vicente Muñoz Sánchez ..............
D. José Florín Rodríguez ................
D. Pédro Huíaobro Santamaría
D. Vicente Gutiérrez Gómez ...........
D. José Pintado Alhama ...................
D. Agustín Lázaro Caballero ............

Juzgado de Primera Instancia de Mota 
del Marqués.

Idem id. de Valderrobles.
Idem id. ae Piedrahjta.
Idem id. de La Vecilla. ,
Idem id. de Ramales.
Idem id. de Pastrana.
Idem ía. de Colmenar (Málaga),
Idem id/de Molina de Aragón.
Idem id. de Brihuega.
Idem id. de Cambados.
Iaem id. de San Lorenzo del Escorial. 
Idem id. de Purchena.
Idem id. de Villanueva y Geltrú.
Idem ía. de Peñaranda de Bracamonte. 
Idem ía. de Gaucín.
Idem id. de Burgos.
Idem id. de Ledesma.
Audiencia Territorial de Sevilla.
Juzgado de Primera instancia ae Montán- 

chez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macrid, 12 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcénegui.

Ilmo.'Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 

la que se le concede a la Compañía de 
Seguros « Santa Lucía» — Seguro Popular

—, domiciliada en Madrid, autoriza
ción para ampliar su inscripción al ram

o de Accidentes Individuales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la re» 
presentación legal de «Santa Lucía, So» 
ciedad Anónima»—Seguro Popular—, Ma
drid. en súplica de ampliar su inscrip» 
oión al Ranio de Accidentes IndiviaualevS 
a cuyos efectos presenta, tarifas y póli
za, de Seguro de Enterramiento y Acci
dentes Individuales:

Vistos los informes favorables emití* 
dos por las Secciones primera, segunda 
y rercera de esa Dirección General de 
Seguros.

Este Ministerio, ae conformidad con la 
propuesta de V. I., ha ten loo a bien ac- 
c e d e r  a lo interesado, inscribiendo a 
«Sapta Lucia, S. A.», en el Registit) Es
pecial creado por el articulo primero de 
la Ley de 14 de mayo de 1908, autori
zándola. para operar en el Ramo de Ac
cidentes Individuales, con aprobación de 
la documentación presentada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1950.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros $ 
Ahorro.

ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 
la que se autoriza la reforma efectuada 
en los artículos 16, 18 y 29 de los Es
tatutos sociales de la S. A. de Seguros 
Industriales «S. I. C. A.», domiciliada 
en Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la documentación apor
tada al expediente de «S. L C. A.» (Se
guros Industriales, Compañía Anónima)# 
referente a las reformas efectuadas en 
los Estatutos de la Sociedad por la Jun
ta general extraordinaria de accioñistás, 
celebrada .el 30 de junio próximo pasa
do; y

Visto el favorable informe de la Sec
ción tercera ae ese Centro directivo, y 
a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dáf 
su conformidad a ía modificación reali
zada en los artículos 16, 18 y 29 de los 
Estatutos de la Entid&ci solicitante, .que
dando aprobada la redacción definitiva 
de los mismos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1950.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 
la que se le concedo a la Sociedad 
Anónima de Seguros de Enfermedades 
« La Catalonia Aseguradora»  autoriza
ción para cambiar su denominación por 
la de « Vasconia Aseguradora» y tras
lado de su domicilio de Barcelona a 
Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Sociedad Anónima d e . Seguros de 
Enfermedades «La Catalonia Asegurado
ra», domiciliada en Barcelona, calle de 
Balines, número 26, interesando sea reco
nocido el cambio de denominación de l»
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.Entidad por el do «Vasconia Assegura do
ra». asi como el traslado de su domicilio . 
social a la villa de Bilbao, calle de Arbie- 
to, número 1, a cuyos efectos ha refnitido 
las correspondientes certificaciones de los 
acuerdos adoptados en este sentido por 
ja Junta general de accionistas celebra
da el día 8 de agosto del corriente año, 
así como copia de la escritura levantada 
a estos efectos ante el Notario don Carlos 
Balbontín;

Visto el favorable informe emitido por 
Ja Sección Técnico Jurídica de ese Cen
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, reconociendo a la 
Entidad su, nueva denominación de «Vas- 
tonia Aseguradora» y su domicilio social 
en Bilbao, calle de Arbieto, número 1, 
con aprobación de la ’ documentación 
aportada.

Dios guarde a V. I. a muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1950.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 
la que se anuncian a concurso de tras
lado, para su provisión en propiedad 
las plazas de Profesoras numerarias de 
Escuelas del Magisterio que se citan.
Timo. Sr. r Vacantes en la Escuela del 

Magisterio (Maestras) de:
Alava, las plazas de Geografía e Histo- 

ia, Matemáticas, Filosofía y Pedagogía. 
Albacete, las de Lengua y Literatura es- 

>añola, Filosofía y Pedagogía.
Alicante, las de Lengua y Literatura 

•spañola, Matemáticas,. Filosofía . y Pe- 
fagogía.

Almería, las de Lengua y Literatura es- 
>añola, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física; Química, Historia Natural, Fi
cología e Higiene y Filosofía.

Badajoz, las de Lengua y Literatura 
•’spañola, Geografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene, Filosofía y Pedagogía.

Baleares, las de Geografía e Historia, 
filosofía y Pedagogía.

Barcelona, las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, y Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
higiene.

Burgos, las de Lengua y Literatura es- 
teñóla y Matemáticas.

Cáceres, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física/Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Cádiz, la de Lengua y Literatura es
pañola. '

Castellón, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene y 
Filosofía.

Ceuta, las de Lengua y Literatura es
pañola, Matemáticas, Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene, Fi
losofía y Pedagogía.

Ciudad Real, la de Matemáticas. 
Córdoba, las de Lengua y Literatura es

pañola, Geografía e Historia y Filosofía.
La Corufia, las de Lengua y Literatura 

española, Matemáticas y Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene,. 

Cuenca, la de Matemáticas.
Gerona, las de Lengua y Literatura es

pañola, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física, Química, Historia Natural, Fi
siología e Higiene y Filosofía.

Granada, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Químicá,

Historia Natural, Fisiología e Higiene, Fi
losofía V Pedagogía.

Guadalajara, la de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene. 

Guipúzcoa, la de Filosofía.
Huelva, las de Geografía e Historia y 

Filosofía. *
Huesca, las de Lengua y Literatura es

pañola, Matemáticas, Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene, Filoso
fía y Pedagogía.

Jaén, las de Lengua y Literatura- es
pañola, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física, Química, Historia Natural, Fi
siología e Higiene, Filosofía y* Pedagogía.

La Laguna, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Filosofía.

Las Palmas, las de Lengua y Litera
tura española, Geografía e Historia, Ma
temáticas, Fysica, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

León, las de Matemáticas, Física, Qui- # 
.mica. Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Filosofía. .

Lérida,, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física, Química, Historia Na
tural. Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Logroño, las de Lengua . y Literatura 
española, Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía, y Pe
dagogía.

Lugo, las de Matemáticas y Filosofía. 
Málaga, las de Geografía é Historia, Ma

temáticas y Pedagogía.
Melilla, las de Geografía e Historia, Ma

temáticas, Filosofía y Pedagogía.
Murcia, las de Léngua y Literatura es

pañola, Geografía e Historia y Pedagogía.
Navarra, las • de Lengua y Literatura 

española, Geografía e Historia, Matemá
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene y Filosofía.
. Orense, lás de Lengua y Literatura es
pañola. Matemáticas, Física. Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y Filo
sofía.

Oviedo, las de Lengua y Literatura es
pañola, Matemáticas, Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y Pe
da aogía.

Palencia, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene, Filosofía y Pedagogía.

Pontevedra, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiener Fi
losofía y Pedagogía.

Salamanca, las de Geografía e Histn- 
-ria. Física, Química, Historia Natural, Fi
siología e Higiene y Pedagogía.

Santander, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología é Higiene, Fi
losofía y Pedagogía. '

Santiago, la de Lengua y Literatura 
esoañola.

Segovia, las de Lengua y Literatura es
pañola y Pedagogía.

Sevilla, las de Matemáticas, Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Filosofía.

Tarragona, las de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y Fi- 
losof íá.

•Teruel,-las de Lengua y Literatura, es
pañola, Matemáticas, Filosofía y Peda
gogía.

Toledo, las de Matemáticas y Filosofía. 
Valencia, las de Física, Química, His

toria Natural', Fisiología é Higiene y Pe
dagogía.

Valladolid, la de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene.

Vizcava, las de Lengua y Literatura
española, y Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene.

Zamora, las de Lengua' y Literatura
española, Geografía e Historia y Mate
máticas.
' Zaragoza, la de Física, Química, Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene y Fi- 

. losoíía,

Este Ministerio há resuelto, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo .se
gundo del Decreto de 2 de marzo de 1944 
y Reglamento de Escuelas del Magiste
rio, aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1950, que las mencionadas plazas sean 
anunciadas a concurso de traslado, para 
su. provisión en propiedad, entre Profe
soras numerarias, con exclusión de las que 
se hallan prestando otros servicios distin
tos del profesorado, y obligatoriamente 
han de tomar parte en él las Profesoras 
que han aprobado el cursillo convocado 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, de 28 de julio de 
1945. a las cuales, por Orden ministerial^ 
de 13 de enero de 1946, se les reconoce1 
el derecho a ocupar plazas de Profesoras 
numerarias, y las excedentes a quienes se 
les haya concedido el reingreso conformo 
a la Ley de 27 de Julio de 1918 y a la 
de II de septiembre de 1931.

La celebración de este concurso se ajus
tará a lo determinado en el artículo 115 
del Reglamento de Esquelas del Magiste
rio, aorobado por Decreto de 7 de julio 
de 1950.

Los aspiran test que deseen tomar parte 
en el presente concurso habrán de reunir 
las condiciones y cumplir todos los re- 
ouisitos que se especifiquen en la Ordea 
de convocatoria que esa Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria se servirá pu* 
blicar. .

I,o digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoau 
Madrid, 18 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTUÍ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 
la que se anuncian a concurso de tras
lado, para su provisión en propiedad, 
las plazas de Profesores numerarios de 
Escuelas del Magisterio que se citan.
limo. Sr.: Vacantes en la Escuela. <te3 

Magisterio, Maestros, de:
Alava: 1 Las plazas de Lengua y Litera

tura esoañola, Matemáticas y Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología 'se Hi
giene.

Albacete: Las de Geografía e Historia; 
Matemáticas,. Filosofía y Pedagogía.

Alicante: Las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología. • 
Higiene y Filosofía.

Almería: Las de Filosofía y Pedagogía. 
Avila: Las de Lengua y Literatura es

oañola, Matemáticas, Física y Química-, 
Historia Natural. Fisiología e Higiene y 
Pedagogía.

Badajoz: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Matemá* 
ticas, F ísica,. Química, Historia Natural» 
Fisiología e Higiene y Filosofía.

Baleares: Las de Lengua y Literatura 
• española., Geografía e Historia, Matémá* 
ticas y Física, Química, Historia Natue 
ral. Fisiología e Higiene.

Barcelona: Las de Geografía e Histo¿ 
ría. Matemáticas v Filosofía.

Burgos: Las de Lengua y Literatura es
pañola, Física y Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene,'Filosofía y Peda
gogía.

Cáceres: Las de Lengua v Literatura 
española, Matemáticas y Filosofía.

Cádi^ Las de Lengua y Literatura es
pañola, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene» 
Filosofía y Pedagogía.'

Castellón: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Matemáti
cas y Pedagogía.

Ceuta: Las.de Lengua y Literatura es
pañola, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física, Química, Historia Natural, Fi
siología e Higiene, Filosofía y . Pedagogía.

Ciudad Real: Las de Geografía t His
toria, Matemáticas y Filosofía.

Córdoba: Las d© Lengua y Literatura
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española, Geografía e Historia, M atem á
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene, F ilosofía y Peda
gogía.

La Cpruña: Las de G eografía e Histo
ria, M atem áticas. Física, Química, Histo
ria Natural, F isiología e Higiene, Filoso
fía y Pedagogía.

Cuenca: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, M atem á
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedago
gía.

Gerona: Las de Lengua y Literatura  
española, G eografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene, F ilosofía y Pedagogía. .

Granada: Las de Lengua y Literatura 
española, Filosofía y Pedagogía.

G uadalajara: Las de Lengua y Litera
tura españ’ola. Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Guipúzcoa: Las de G eografía e Histch 
ria, M atem áticas, Física, Química, Histo
ria Natural, F isiología e H igiene, Filoso
fía  y Pedagogía.

Huelva: Las de Lengua y Literatura es
pañola, M atem áticas, Física, Química, His
toria Natural, F isiología e H igiene y Fi
losofía.

Huesca: Las de Lengua, y Literatura es
pañola, G eografía e Historia, M atem áti
cas y ‘F ilo so fía ..

Jaén:- Las de Lengua y Literatura espa
ñola, G eografía e Historia, M atem áticas, 
Física, Química, Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene, Filosofía y Pedagogía.

La Laguna: Las de Lengua y Literatu
ra españbla, Geografía e Historia, M ate
m áticas, Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

Las .Palmas: Las de Lengua y Literatu
ra española. Geografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural, F isiología e  
Higiene, F ilosofía y Pedagogía.

L eón:'L as de Lengua, y Literatura Es
pañola, Geografía e Historia, Filosofía y 
Pedagogía.

Lérida: Las de Lengua y L iteratura es
pañola, Geografía e Historia, Física, Quí
mica, Historia Natural, F isiología e Hi
giene, ^Filosofía y Pedagogía.

Logroño: Las de Lengua y Literatura 
españóla, M atem áticas, F ilosofía  y P e - ' 
dágogía.

Lu£o: Las de Lengua y Literatura es
pañola, G eografía e Historia, M atem áti
cas, Física, Química, H istoria Natural. Fi¿ 

,siología e Higiene F ilbsoíía y Pedagogía.
M álaga: Las de Lengua y Literatura es

pañola, Geografía e H istoria y Filosofía.
M elilla: Las de Lengua y Literatura es

pañola, M atem áticas, Física, Química, HiA- 
toría Natural, F isiología e H igiene y P e
dagogía.

Murcia: Las de Lengua y Literatura 
sepañola, G eografía e Historia, M atem á
ticas y Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene.

Navarra: Las de M atem áticas, Física, 
Química,. H istoria Natural, F isiología e 
H igiene, F ilosofía y Pedagogía.

Orense: Las de Lengua y Literatura 
.española, M atem átieas, Física. Qu&nica, 
H istoria Natural, F isiología e Higiene, F i
losofía y Pedagogía.

Oviedo: Las de Lengua y Literatura es
pañola y Filosofía.

Patencia: Las de Lengua y Literatura  
española. G eografía e Historia, M atem á
ticas. Física, Química, Historia Natural, > 
Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedago
gía.

Pontevedra: Las de Lengua y Literatu
ra española, Geografía e Historia, M ate
m áticas. Física, Química, Historia N atu
ral, F isiología e Higiene, F ilosofía y P e
dagogía.

Salam anca: Las de Lengua y Literatu
ra Española, M atemáticas, Física, Quími
ca, Historia Natural, F isiología e H igie
ne, F ilosofía y Pedagogía.

Santander: Las de Lengua y Literatura 
española, G eografía e Historia, 'Matemá
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e H igiene, Filosofía y Pedago
gía.

Santiago: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía* e Historia, M atem á
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e H igiene y Filosofía.

Segovia: Las de Lengua y Literatura  
española, . M atem áticas. Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene, F i
losofía y Pedagogía.

Sevilla: Las de Lengua y Literatura es
pañola, G eografía e Historia, F ilosofía y 
Pedagogía.

JSóíia: Las de Lengua y Literatura es
pañola, G eografía e Historia, M atem áti
cas, Física, Quím ica, Historia Natural, 
Fisiología e H igiene, F ilosofía y Pedago
gía.

Tarrasona: Las de Lengua y Literatu
ra española, Geografía e Historia, M ate
m áticas, Física, Química, Historia N atu
ral, F .siología e Higiene, F ilosofía y Pe- > 
dagogía.

T eruel: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, M atem á
ticas, F ilosofía y Pedagogía.

Toledo: Las de Lentrua y Literatura 
española, G eografía e Historia, M atem á
ticas. Física, 'Química, H istoria Natural 
y Fisiología e Higiene.

Valencia.: Las de Lengua y Literatura  
española y Filosofía.

V alladplid: Las de M atem áticas. F ís i
ca. Química, Historia Natural, F isiolo
gía e Higiene, F ilosofía y Pedagogía.

Vizcaya: Las de Lengua v Literatura 
española. G eografía e Historia, M atem á
ticas y Pedagogía. j

Z am ora: Las de Lengua y Literatura  
esptfñola, Física, Química H sto r ia  N a
tural, F isiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Zaragoza : Las de Lengua y L iteratura  
española, G eografía e Historia, M atem á
ticas y «Pedagogía.

Este M inisterL ha resuelto, de confor
m idad con lo  dispuesto en el artículo se
gundo del Decret» de 2 de marzo de 1944 
y R eglam ento de Escuela-, del M agiste
rio aprobado por Decreto de 7 de julio  
de 1950, que las m encionadas plazas sean  
anunciadas a concurso de traslado para 
su provisión en propiedad entre Profeso
res numerarios, con exclusión de los que 
se hallen prestando otros servicios d istin
tos del Profesorado, y obligatoriam ente  
han de to m a r le  i éL Jos Profesores que 
h^n aprobado e! cursillo convocado por 
Orden de la Dirección G eneral de Ense
ñanza Primaria de 28 de julio de 1945, 
a  Io í cuales, por Orden m inisterial de 
13 de eneío  de 1940, se les reconoce el 
derecho a ocupar plazas de Profesores 
numerarios, y los excedentes a quienes’ se 
les haya concedido el reingreso conform e  
a la Lev de 27 de julio de 1918 y a  la  
de 11 de septiem bre de 1931.

La celebración de esté concurso se ajus
tará a lo determ inado en el artículo 115 
del R eglam ento de Escuelas del M agiste
rio, aprobado por Decreto de 7 de julio  
de 1950. * •

Los aspirante- que deseen tom ar parte  
en el presente concurso habrán de reunir 
las condiciones v cumplir todos los requi
sitos que se especifiquen en la Orden de 
convocatoria q u ' esa Dirección G eneral 
de Enseñanza Prim aria se servirá pu- 
bl:car.

Lo digo d V. I. piara su conocim iento  
•y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de noviem bre de 1950.

. IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria.

%

ORDEN de 18 de diciembre de 1950 por  
la que se concede la excedencia en su 
cargo de Catedrático numerario de  Es
c u ela de Comercio a doña Antonia  
Horrach Vidal.

lim o. S r .: Vista la instancia suscrita  
por doña Antonia Horrach Vióal, Cate
drático num en.rio de la Escuela de Co
me r eo  de Sabadell. solicitando la exce
dencia en el expresado cargo:

Vísta la Ley de 27 de julio de 1918, y de 
■ conformidad con la misma,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la- excedencia voluntaria en el car
go de Catedrático numerario de Escuela 
de Comercio, por el tiem po m ínim o ae  
un año y m áxim o de diez, según señaló, 
el artículo 4.° cíe la citada Lev. a doña 
Antoriia Horrach Vidal, de la Escuela de 
Comercio de Sabadell.

Lo digo a V. I. para su conocim iento t 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de . 1950.—? 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubín.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza» 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por la 
que se crea una Escuela Graduada de 
niñas en Vitoria (A la va ) , sometida al 
Consejo de Protección escolar «Divino  
Maestro».

IL.»o. S r .: Visto el expediente elevaao 
•a este M inisterio por el excelentísim o y re
verendísim o señor Obispo de Orense, co
rno Presidente del Consejo de Protección  
escolar del «Divino Maestro», establecido 
para la* Escuelas Nacionales de Enseñan
za Prim aria de tal denom inación por Or
cen m inisterial fecha 26 de febrero de 
1947 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 1 de abril», en  solictíud de la creación  
de una Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, con destino a la barriada ce  la calla 
de Urquijo, núm ero 6r de Vitoria (Ala
va), y

^Teniendo en cuenta que para la insta
lación y funcionam iento de la Escuela 
Graduada que se solicita se cuenta con 
lócale^ en debidas condiciones y cuantos 
elem entos son precisos; que existe crédito 
disponible del consignado en el vigente  
presupuesto de gastos de este Departa
m ento para la creación de nuevas plazas 
de M aestros y M aestras nacionales; que 
los intereses de la enseñanza aconséjan  
acceder a la creación de la expresada Es
cuela Graduada, y en uso de las faculta
des que a  este D epartam ento confiere el 
D ecieto  de 5 ae mayo de 1941,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.w Que se considere creada definitiva

m ente y con destino al barrio de la caite 
Urquijo, de Vitoria (A lava), una Escuela 
N acional GraduacL ae n iñas denom inada 
del «Divino Maestro», con seis secc:one3 
y D irectora sin grado. La dotación de ca
da una de estas nuevas plazas de Maes
tra sérá la corrésponaiente al sueldo per-, 
sonal que por su situación en el Escalafón  

'general del M agisterio tengan las Maes
tras que en su día se nombren pafa re
gentarlas, y para la provisión de las re
su ltas áe consideran creadas con carácter 
definitivo siete plazas ae M aestras, dota
das con el ñuelao de entrada y emolumen
tos legales, con cargo a l crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el. 
capitulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos ae  este Departamen
to; y

2.a El nom bram iento de la  Directora 7 
M aestras de sección con destino a la nue
va Escuela G raduaaa será acordado por 
este Minjsterio, a propuesta que, cpn arre
glo a las disposiciones vigentes, se formu
le por el Consejo de Protección escolar 
«Divino Maestra».
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Lo digo a V. X. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de diciembre ae 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
v Prim aria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente sobre 
adquisición de mobiliario con destino  
al In s titu to  Nacional de Enseñanza Me
dia masculino, de Oviedo.

limo. Sr;: Visto el expediente incoado 
para  adquisición de mobiliario con des
tino a l Institu to  Nacional ae  Enseñan* 
2A Media «Alfonso II», de Oviedo;

Resultando que el D irector del Cen
tro estim a como más beneficioso para 
los intereses del Estado el presupuesto 
presentado por «Sillerias Campoam or, So
ciedad Limitada», por un  to tal, im porte - 

f ae 262.578 pesetas;
R esultando que la Sección de C ontabi

lidad y la Intervención G eneral de la 
Administración del Estado verifican la 
«toma de razón» y fiscalización del gas
to propuesto en fechas 27 y 30 de los 
corrientes, respectivam ente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Éste M inisterio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
citado im porte de 262.578 pesetas, que se 
librarán en la form a reglam entaria y 
con cargo al suplemento de crédito apro
bado por Ley de 18 de - los corrientes, 
del capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único,, oel vi
gente presupuesto de gastos de este De
partam ento. y. con observancia de lo pre
venido en la Orden m inisterial de 11 de 
noviembre, de l<943.

Lo digo a ; V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Ikno. Sr. D irector general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por la 
que se aprueba la adquisición de m u eb

les archivadores, armarios y ficheros 
con destino a la Biblioteca Nacional de 
M adrid .

limo. Sr.: Visto el expediente para  ad- 
qulsicióñ de mobiliario, archivadores y fi
cheros con destino a lá  Biblioteca N a
cional de M adrid y;

R esultando que el D irector del citado 
Centro propone como más* conveniente 
pará los intereses del Estado la aprobación 
dé los siguientes presupuestos: A la casa 
«Industrias Fuertes».' tres fichefos. de pe
setas 5.778 los tres; dos muebles ficheros, 
aue sumar) 5.718 pesetas; tres arm arios 
de acero, de 13.161 pesetas. A la  «Casa 
Oro», quince muebles, con arreglo al pre
supuesto, por un to ta l de 67.716 pesetas, 
y otros cinco m ás del mismo modelo, por 
22.572 .ijpesetas, en |jon iun to  y para  m ue
bles A la «Casa José García»., por lo pre
supuestado en la segunda solución de su 
oferta, por un to ta l de 35.01Q Pesetas*. H a
ciendo el to ta l de todas estás adquisi
ciones la sum a de 149.955 pesetas;

R esultando que la Seóción de C ontabili
dad y la Intervención G eneral verifican 
la toma de razón y fiscalización del gasto 
propuesto en fechas 27 y 30 de los co
rrientes. respectivam ente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son de sum a im portancia para  
d  desenvolvimiento del expresado Centro, 

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia en la

form a que anteriorm ente se detalla, y por i 
su to tal importe de 149.955 pesetas, que 
se librarán en la forma reglam entaria 
y a nombre del Habilitado del Centro, con 
cargo al suplemento de crédito del capí- , 
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero. concepto único, del vigente presu
puesto de gastos aprobado por Ley cíe 
18 de los corrientes y de conformidad con
10 prevenido eñ la Orden m inisterial de
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. ‘D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona .

limo. Sr.: Visto el expediente p ara  ad
quisición ‘de ‘ mobiliario con destino a la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona: y

R esultando que el D irector oel Centro » 
.propone, como m ás conveniente para  los 1 
intereses del Estado, l a ' aprobación del I

\ presupuesto presentado por la  casa «Sa^ 
j yol», de Barcelona, por un total im porta 

de 280.000 pesetas;
Resultando que la Sección de C on taba  

lidad y la Intervención G eneral ae la  
Administración del Estado verifican I» 
tom a de razón y fiscal.zacíón del gasto 
propuesto en fechas 23 y 29 de los co* 
rrientes, respectivamente;

Considerando que la adquisición qu.9 
se propone es necesaria y urgente,

>Este Ministerio ha tenido a -b ien 'ap ro *  
- bár el presupuesto de referencia por su  

citado importe de 289.000 pesetas, que se 
abonarán con cargo al suplemento ce» 
crédito aprobado por Ley de 18 de los 
corrientes, 3el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto ú n e o . 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento, librándose dicha suma en 
la form a reglam entaria y debiendo ob
servarse lo prevenido en la Orden minis* 
terial de 11 de noviembre de 1943.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento! 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
* Madrid, 39 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Íllmo. Sr. D irector g enera l. de Bellas Ar* 
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 

la que se modifica el articulo 99 de la 
 Reglamentación Nacional de Trabajo de 

la Industria  Siderometalúrgica.

limo. S r . : A fin de que la aportación 
• de las Em presas Siderometalúrgicas a 

las M utualidades de Previsión de dicha 
Industria  por e] concepto de participa
ción de los productores en los beneficios 
de dichas Empresas quede perfectam ente 
tipificada, por lo que se refiere a sus pe
culiares características, es pertinente dar 
nueva redacción al articulo 99 del vigen
te Reglam ento Laboral en la menciona
da Industria  Siderometalúrgica del 27 de 
Julio de 1946.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción G eneral de T ra b a jo 'y  de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo único.—El artículo 99 del Re
glam ento Nacional de T rabajo en la In 
dustria Siderom etalúrgica, de 27 d e  Julio 
de i946 queda redactado como s ig u e :
* «Artículo 99.—Con carácter provisional 
y transitorio  y hasta tan to  nó se dicte 
una Ley que desenvuelva con carácter ge
neral la forma en que haya de aplicarse 
el principio proclamado por el articu
lo 26 del Fuero de los Españoles, de par
ticipación de los productores de los be
neficios de las Empresas, se establece co
mo obligatoria para las acogidas a esta 
Reglam entación lí*. necesidad de aportar 
anualm ente a las M utualidades de‘ Previ
sión establecidas en el capítulo X II una 

' cantidad igual al 4 por 100 de la rem u
neración base anual de sus productores.

L a aportación deberá hacerse efectiva 
dentro del mes de marzo de cada ejer
cicio económico.

Esto no-obstante, las Empresas podrán 
optar por hacer el pago anticipádo por 
doceavas partes para facilitar al Juncio* 
nam iento de las M utualidades de Previ-* 
sión.

Estas cantidades no son computableS 
a efectos de previsión social!»

Lo que digo a V. I. para su conocU 
m iento y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 d'e diciembre de 1950.

GIRON DE VÉLASCO 

Lmo. Sr. D irector^general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca y 
Bolsa

Relaciones de las altas y bajas verifica
das en el Registro de Bancos y Banque
ros desde el 1 de junio de 1950.

Para dar cumplimiento a  lo dispuesto 
en la norm a octava de la Orden minis- 

‘ te r ia l.d e  17 de marzo de 1947, }. .
Esta Dirección General ha acordado 

publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las siguientes relaciones:

A) Relación de las personas jurídicas 
cuya inscripción en el Registro de Bancos 
y Banqueros se ha verificado desoüés de 
la publicada en 5 de junio de 1950.

• Número 
de

inscripción
NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL Domicilio

c) Grupo de Bancos y Banqueros Localés v
132 Banda Sufler, S. A. ...... . .....................................................  Ripoll (Gerona!.
133 Barbeo Agrícola de Pollensa, S. A........................................  Pollensa (Baleares).
134 Banco del Progreso Agrícola, S. A.....................................  Campos del Puerto

(Baleares).
135 Antonio Benéytez y Compañía, S. bn C.............................  Almagro ( C i u d & &

(Por transform ación de la empresa individual «An- Real).
, tomo Benéytez Quesada».)



220 17 enero 1951 B. O. del E .— N úm . 17

B ) Relación ele las personas naturales y jurídicas que han  sido dadas de baja 
e n  el Registro de Bancos y B anqueros: 

b ) G rupo de B ancos R egionales
.31 Banco Hispano Colonial, S. A.  ............-.777...77,? B arcelona

(Absorbido por el Banco Central.) .
c) Grupo de Bancos y Banqueros Locales

127 Sucesores de A. B arreiro  y Compañía, S. R. C. El Ferrol del Candi-
(Absorbido por el Banco Español de Crédito.) lio (La Coruña).

€0 Antonio Benévtez Qúesada ...................... ........................... Almagro ( C i u d a d
(Transform ado en Sociedad en Comandita.) Real),

C' Relación de las Empresas bancaries que han causado baja en un grupo y a lta  
en otro superior, con arreglo a lo dispuesto en el Reglam ento del Consejo Superior 
Banca rio, de 17 de octubre de 1950,

I.—B A J A S

b) Grupo de Bancos Regionales
$ Banco M ercantil e Industrial, S. A, .......... 7 7 . . . . . . . . 7  M adrid.

c) Grupo de Bancos y Banqueros Locales
4 Banco del Comercio, S A.  .................................... ............  Bilbao.
8 Banco Coca, S. A.........................................  : ............. Salam anca.

13 Banco Rural, S. A................................................................... M adrid.
,131 Banco Comercial T ransatlántico , S. A.  .......................... Barcelona.

I I . — A L T A S  

a) Grupo de Bancos Nacionales
11 Banco M ercantil e Industrial,' S. A M adrid,

b) Grupo de Bancos Regionales
18 Banco Comercial T ransatlántico, S. A............................... • . Barcelona.
19 Banco Coca. S. A.......................... , ......................................... Salam anca,
20 Banco del Comercio, S. A......................................................  Bilbao.
21 Banco R ural, S. A. •...............................................................  M adrid.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
M adrid, 8 de enero de 1951.— El D irector general, P. D., Juan  Fernández Casas

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto. Nacional de Colonización
Haciendo público la expropiación de la 

finca que se indica y señalando fecha  
y hora para el levantam iento del acta  
previa de ocupación.

D eclarada de interés social, por Decre
to  de 8 de septiembre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de octubre 
de 1950), la expropiación por el Institu to  
N acional de Colonización de parte  de la 
finca «Castillo de Prim», sita  en el tér- 
ftiino m unicipal de R etuerta  del Bullaque 
(Ciudad Real), así como la urgente ocu

pación del citado inmueble, con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se publica*, en cum plim iento 
del artículo tercero de la misma, el p re
sente anuncio, haciendo saber a los pro
pietarios y titu lares de derechos afectados 
inscritos en los Registros públicos, que el 
dia 25 de enero  corriente, fc, las doce ho 
ras y en la finca «Castillo de Prim», se 
procederá al levantam iento del a c ta  pre
via a la ocupación de la  p a rte  objeto de 
expropiación; debiendo advertir a  los in 
teresados qué podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el artículo cuarto 
de la m encionada Ley.

M adrid, 10 de enero de 1951.—El Direc
to r general, F. Montero.

74—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso de traslado para la 
provisión de las plazas vacantes de Pro
fesores numerarios de Escuelas del Ma
gisterio.

V acantes en la Escuela del Magisterio, 
Maestros, de:

A lava: Las plazas de Lengua y L ite
ra tu ra  . española, M atem áticas, Física y 
Química, H istoria N atural, Fisiología e 
Higiene.

Albacete: Las de G eografía e Historia, 
M atem áticas, Filosofía y Pedagogía.

Alicante: Las de M atem áticas, Física, 
Química, H istoria N atural, Fisiología ¡e 
H igiene y Filosofía.
 Almería: Las de' Filosofía y Pedagogía.

Avila: Las de Lengua y L iteratu ra  es
pañola, M atem áticas, Física, Química, 
H istoria N atural, Fisiología e Higiene y 
Pedagogía,

Badajoz: Las de Lengua y L itera tu ra  
española, G eografía e H istoria, M atem á
ticas, Física, Química, H istoria N atural, 
Fisiología e Higiene y Filosofía.

Baleares: Las de Lengua y L itera tu ra  
española, G eografía e H istoria, M atem á
ticas y Física, Química, H istoria N atu
ral. Fisiología e Higiene.

B arcelona: Las de G eografía e Histo-. 
ria,' M atem áticas y Filosofía.

Burgos: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola, Física y Química, H istoria N atu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía.

Cáceres: Las de Lengua y L ite ra tu ra  
española, M atem áticas y Filosofía.

Cádiz: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola, M atem áticas, Física, Q uím ica, 
H istoria N atural, Fisiología e Higiene, 
Filosofía y Pedagogía. ,

Castellqp: Las de Lengua y  L ite ra tu ra  
española. Geografía e H istoria, M atem á
ticas y Pedagogía.

C euta: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola, G eografía e H istoria, M atem áti
cas, Física, Química, H istoria N atural, F i
siología * Higiene/Filosofía y Pedagogía.

Ciudad Real: Las de Geografía e His- 
toria, M atem áticas y Filosofía.

Córdoba: Las de Lengua y L iteratura 
española, Geografía e H istoria, M atem á
ticas, Física, Química, H istoria N atural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía.

La Coruña: Las de G eografía e Histo
ria, M atem áticas, Física, Química, Histo
ria N atural, Fisiología c Higiene, Filoso
fía v Pedagogía.

Cuenca:. Las de Lengua y L itera tu ra  
española, Geografía e Historia, M atem á
ticas, Física, Química, H istoria N atural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedago
gía

G erona: Las de Lengua y L itera tu ra  
española, G eografía e H istoria, Física, 
Química, H istoria N atural, Fisiología e 
Hiaiene, Filosofía v Pedagogía.

G ranada: Las de Lengua y L itera tu ra  
española, Filosofía y Pedagogía.

G uadala jara : Las de Lengua y L itera
tu ra  española. Física, Química, H istoria 
N atural, Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Guipúzcoa: Las de Geografía e Histo
ria. M atem áticas, Física, Química, Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene, Filoso
fía y Pedagogía.

Huelva: Las de Lengua y L iteratu ra  es
pañola. M atemáticas. Física, Química, H is
to ria  N atural, Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

H uesca: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola. G eografía e H istoria, M atem áti
cas y Filosofía.

Jaén : Las de Lengua y L iteratura espa
ñola. G eografía e H istoria, M atem áticas, 
Física, Química. Historia* N atural, Fisiolo
gía e Higiene, Filosofía y Peda'gogía.

La Laguna: Las de Lengua y L itera tu 
ra española, G eografía e Historia, M ate
máticas. Física. Química, H istoria N atu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

Las Palm as: Las de Lengua y L itera
tura española. Geografía e Historia. Fí
sica. Química, H isteria N atural, Fisiología». 
e Higiene, Filosofía v Pedagogía.

León: Las de Lengua y L iteratu ra  Es
pañola, Geografía e H istoria, Filosofía y 
Pedagogía.

L érida: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola, Geografía e Historia, Física, Quí
mica, H istoria N atural, Fisiología e Hi
giene, Filosofía y Pedagogía.

Logroño: Las de Lengua y L iteratu ra  
española, M atem áticas, Filosofía .y Pe
dagogía.

Lugo: Las de Lengua y L iteratu ra  es
pañola, G eografía e H istoria, M atem áti
cas, Física, Química, H istoria N atural, F i
siología e Higiene Filosofía y Pedagogía.

M álaga: Las de Lengua y L iteratura es
pañola, Geografía e H istoria y Filosofía.

Melilla: Las de Lengua y L itera tu ra  es
pañola, M atem áúcas, Física, Química, His
toria N atural, Fisiología e Higiene y Pe
dagogía.

M urcia: La? de -Lengua y L iteratura 
sepañola. Geografía e H istoria, M atemá
ticas y Física, Química, H istoria Natural» 
Fisiología e Higiene. .

N avarra: Las de M atem áticas, Física, 
Química, H istoria N atural, Fisiología e 
Higiene, Filosofía y Pedagogía.

Orense: Las de Lengua y L iteratura
española, M atem ática.^. Física. Química, 
Historia N atural, Fisiolbgia e Higiene, Fi
losofía v Pedagogía. v

Oviedo: Las de Lengua y L iteratu ra es
pañola, y Filosofía.

Falencia: Las de Lengua y-L itera tu ra  
española. G eografía e H istoria, Matemá
ticas. Física, Química, H istoria Natural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y ^édago» 
gía.

Pontevedra: Las, de Lengua y Literatu
ra  española, G eografía e H istoria, Mate
máticas, Física, Química, H istoria Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía. •

Salam anca:. Las de Lengua y Literatu
ra éspañola, Matemáticas, Física, QUlznw
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en. Historia Natural Fisiología o Hlgio 
ne, Filosofía y Pedagogía.

Santander: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Materna* 
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía v Pedago
gía.

Santiago: Las de Lengua y Literatura 
española. Geografía e Historia, Matemá
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología, e Higiene y Filosofía.

Segoyia: Las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene, Fi
losofía y Pedagogía.

Sevilla: Las de Lengua y Literatura es
pañola, Geografía e Historia, Filosofía y 
Pedagogía.

Soria: Las de Lengua y Literatura es
pañolo, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y -pedago
gía.

Tarragona: Las de Lengua y Literatu
ra española, Geografía e Historia, Mate
máticas, Física, Química. Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía. '

Teruel: Las de Lengua y Literatura 
española. Geografía e Historia, Matemá
ticas, Filosofía y Pedagogía,

Toledo: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Matemá
ticas. Física, Química, Historia 'Natural 
y Fisiología e Higiene.

Valencia: Las de Lengua y Literatura 
española y Filosofía.

Valladoiid: Las de Matemáticas, Físi
ca, Química, Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene, Filosofía y Pedagogía.

Vizcaya: Las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Matemá
ticas y Pedagogía.

Zamora: Las de Lengua y Literatura 
española, Física, Química. Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Zaragoza: La de lengua y Literatura 
española. Geografía e Historia, Matemá
ticas y Pedagogía,

Esta Dirección General, en cumplimien
to -de lo dispueM> en la Orden ministe
rial de esta fecha, acuerda:

1° Que dichas plaz?.s se anuncien pa
ra su provisión en propiedad a concur
ro de traslado por términb de veinte días 
naturales para los aspirantes de la pen
ínsula, y quince días más para los que 
residan fuera, a contar del siguiente al 
de la publicación, de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.® Pueden optar a estas plazas, me
diante* el presente concurso, los Profeso
res numerarios de Escuelas del Magiste
rio. excepto los que se encuentren pres
tando servicios distintos del Profesorado, 
y obligatoriamente los Profesores que han 
aprobado el cursillo convocado por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 28 de julio de 1945. a los 
cuales, por Orden ministerial de 3 de ene
ro de 1946, se les reconoce el derecho a 
ocupar plazas de Profesores numerarios, 
y los excedente' a quienes se les haya 
concedido el reingreso conforme a la Ley 
de 27 de julio d 1918 y a la de 11 de 
septiembre de 1931.

3.° El-x>rden de preferencia para la re
solución ae este concurso será el que de
termina el articu-lo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, aprobado por 
Decreto de 7 d ' julio* de 1950.

Los aspirantes, dentro del plazo seña
lado en el párrafo primero, elevarán, por 
conducto de los Centros respectivos y con 
el informe de los Directores, sus solici
tudes, a las que se acompañarán los do
cumentos siguientes:

a) Hoja de servicios certificada por el 
Secretario* y visada por el Director del 
Centro.

b) Copia autorizada 'del título de Pro
fesor numerario de Escuela del Magiste
rio o certificación justificativa da haber

hecho e] depósito correspondiente para 
¡tí expedición del mismo.

c) Certificación o copia de la Orden 
de hallarse depurado.

á> Los eclesiásticos, para tomar par
te en el concurso aportarán autorización 
expresa de su respectivo Prelado, según 
se determina e t la Orden de 27 de oc
tubre de 1942.

Todas estos documentos habrán de ser 
reintegrados conforme a 1a, vigente Ley 
del Timbre.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y por 
medio de edictc en los establecimientos 
públicos de la nación, lo cual se advier
te para que la.s autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efecto?.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1950.—El 

Director general, R. de Toledo.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del 
Magisterio.

Convocando a concurso de traslado para 
la provisión de las plazas vacantes de 
Profesoras numerarias de Escuelas del 
Magisterio, de fecha 18 de noviembre 
de 1950.

■ Vacantes en las Escuelas del Magiste
rio (MaestrasL de:

Alava, la.s ‘‘plazas de Geografía e His- 
toria.-Matemátieas, Filosofa y Pedagogía.

Albacete, las de Lengua y Literatura es
pañola, Filosofía y Pedagogía.

Alicante, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Filosofía y Peda
gogía.

Almena, las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Matemá
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene y Filosofía.

Badajoz, las de Lengua y Literatura es
pañola, Geografía e Historia, Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene. Filosofía y Pedagogía.

Baleares, las de Geografía e Historia, 
Filosofía y Pedagogía.

Barcelona, las de Lengua y Literatura 
española, Geografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural y Fisiología 
e Higiene.

Burgos, las de Lengua y Literatura es
pañola y Matemáticas.

Cáceres, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física. Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
da ?oeía.

Cádiz, la de Lengua y Literatura espa
ñola. ,

Castellón, las de Lengua y Literatura 
española, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene y 
Filosofía.

Ceuta, la.s de Lengua y Literatura es
pañola, Matemáticas, Física, Química, His
teria Natural, Fisiología e Higiene, f i 
losofía y Pedagogía.

Ciudad Real, las de Matemáticas. 
Córdoba, las de Lengua y Literatura es

pañola, Geografía e Historia y Filosofía.
La Coruña, la de Lengua y Literatura 

española, Matemáticas y Física. Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene. 

Cuenca, las de Matemáticas.
Gerona, las de Lengua v Literatura es

pañola, Geografía e Historia, Matemáti
cas, Física, Química, Historia Natural, Fi
siología e Higiene y Filosofía.

Granada, las de Lengua y Literatura 
esoañola, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural Fisiología e Higiene, Fi
losofía v Pedagogía,

Guadalajara, la de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene. 

GuiDúzcoa, la de Filosofía.
. Huelva, las de Geografía, Historia y 

Filosofía*

Huesca, las de Lengua y Litera i.ura es
pañola, -Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología c Higiene, Fi
losofía y Pedagogía.

Jaén, las de Lengua y Literatura es
pañola, Geografía e Historia, Matemáti
cas* Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene, Filosofía y Peda
gogía.

La Laguna, las de Matemáticas, Física. 
Química, Historia Natural, Fisiología o 
Higiene y Filosofía.

Las Palmas, las de Lengua y Litera
tura española, Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

León, las de Matemáticas, Física. Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Filosofía.

Lérida, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física, Química, Historia Na
tural. Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

Losrroño, las de Lengua v Literatura es
pañolar, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología © Higiene, Filosofía y Peda
gogía.

Lugo, las de Matemáticas y Filosofía
Málaga, las de Geografía e Historia,

Matemáticas y Pedagogía,
Meliíla, las de Geografía e Historia,

Matemáticas, Filosofía y Pedagogía,
Murcia, las de Lengua y Literatura es

pañola, Geografía e Historia y Pedagogía.
Navarra, las de Lengua y Literatura 

española, Geografía e Historia, Matemá
ticas, Física, Química, Historia Natural, 
Fisiología e Higiene y Filosofía.

Orense, la.s de Lengua y Literatura es
pañola. Matemáticas, Física, Química, His
toria Natural .Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

Oviedo, las de Lengua v Literatura es
pañola, Matemáticas, Física, Química* 
Historia Natural Fisiología e pigiene y 
Pedagogía. , ' .

PaFmcia. las de Matemáticas. Física, 
Química, Historia Natural- Fisiología e 
Higiene, Filosofía y Pedagogía.

Pontevedra, las de Lengua y Literatura 
esoañola. Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene, Fi
losofía y Pedagogía.

Salamanca, las de Geografía e Históna, 
Física, Química, Historia Natural Fisio
logía e Higiene y Pedagogía.

Santander, las de Lengua y Literatura 
esoañola, Matemáticas, Física. Química, 
Historia Natural. Fisiología e Higiene, Fi
losofía v Pedagogía.

Santiago, la de Lengua y Literatura es
pañola. tj ' .

Sesrovia, la de Lengua y Literatura es
pañola y Pedagogía.

Sevilla, las de Matemáticas, Física, Quí
mica, Historia Natural Fisiología e Hi
giene v Filosofía.

Tarragona, las de Física, Química, His
toria Natural Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

Teruel las de Lengua v Literatura es
pañola, Matemáticas, Filosofía y Peda
gogía.

Toledo, las de Matemáticas y Filosofía.
Valencia, las de Física, Química, His

toria Natural Fisiología e Higiene y Pe
dagogía.

Valladolid, las de Física, Química, His
toria Natural Fisiología e Higiene.

Vizcaya, las de Lengua y Literatura es
pañola/Física, Química, Historia Natural» 
Fisiología e Higiene.

Zamora, las de Lengua y Literatura es- 
Dañola, Geografía e Historia y Matemá
ticas.

Zaragoza, las de Física, Química, His
toria Natural Fisiología e Higiene y Fi- 
losofíá,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden ministe
rial de esta fecha, acuerda:

1.° Que dichas plazas se anuncien, para' 
su provisión en propiedad, a concursa 

i de traslado» por término de veinte día»
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naturales para los aspirantes de Ja pen
ínsula, y quilico días más paro las que 
residan fuera, a contar del siguiente al 
de Ja publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Pueden optar a estas plazas, me
d iante el presente concurso. la¿y Profeso* 
ras num erarias de Escuelas ctel M agiste
rio, excepto las que se encuentren pres
tando  servicios distintos del Profesorado, 
y obligatoriam ente las Profesoras que lian 
aprobado el cursillo convocado por Orden 
de la Dirección G eneral de Enseñanza 
Prim aria  de 28 de julio de 1945, a las cua
les, por Orden m inisterial de 3 de enero 
de 1946, se les reconoce el derecho a ocu-
Íjar plazas de Profesoras num erarias, y 
as excedentes a quienes se les haya con

cedido el reingreso conforme a la Ley de 
27 de julio de 1918 y a la  de 11 de sep
tiem bre de 1931.

3.° El orden de preferencia para  la 
resolución de este concurso será el que 
determ ina el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, aprobado por 
Decreto de 7 de julio de 1950.

Las aspirantes, dentro  del plazo señala
do en el párrafo primero, elevarán por 
conducto de los Centros respectivos, y 
con el inform e de las D irectoras, sus soli
citudes. a las que se acom pañarán los do
cumentos siguientes:

a) Hoja de servicios certificada por la 
Secretaría y visada por la  D irectora del 
Centro.

b) Copia autorizada del títu lo  de Pro
fesora num eraria de Escuela del Magis
terio  o certificación justificativa de haber 
hecho el depósito correspondiente para  la 
expedición del mismo.

c) Certificación o copia de la Orden 
de hallarse depurada.

Todos estos documentos hab rán  de ser 
reintegrados conforme a  la vigente Ley 
del Timbre.

Este anuncio se publicará en el «Boletín 
Oficial» de las provincias, y por medio 
de edictos en los establecimientos públi
cos de la nación, lo coaj se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin m ás aviso que 

# el presente.
l o  digo a V. S. para su conocimiento 

jr efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 18 de noviembre de 1950.—El 

D irector general, R. de Toledo.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

'Anunciando convocatoria ordinaria para 
eí. ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.
Con arreglo a lo dispuesto en el capí

tu lo  I I  del Reglam ento vigente en esta 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, aprobado por D ecreto de 26 de di
ciem bre de 1947 (publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO números 78 
a l  86/ correspondientes a los días 18 al 
26 de marzo de 1948), los exámenes de 
ingreso-a que deben someterse los que as
piren  a cursar la carrera  con carácter de 
alum nos oficiales com enzarán el mes de 
tnavo.

Para ingresar como alum no oficia! en 
esia  Escuela es necesario:

l .‘\  Poseer el grado de Bachiller.
2.o Ser de complexión sana, no pade

ce}- enfermedad, contagiosa ni tener de- 
íec io  físico que im pida o dificulte el ejer
cicio de la profesión o el recibir 1& ense
ñanza  en la Escuela.

La posesión del titulo de B achiller sera 
preciso para  m atricularse del prim er año 
de  la C arrera.

Las huenas condiciones físicas del as- 
a ira n te  se com probarán m ediante seeono-

cimiento facultativo. <:;e cuenta de! in tere
sado, en el ’ocal de bi Escuela, por dos 
Médicas nombrados por la Ju n ta  de P ro  
tesoros y con arreglo a  un cuadro de in
utilidades físicas aprobado por la m is
ma.

El reconocimiento médico deberá pre
ceder necesariam ente al acto del prim er 
examen en la Escuela.

Los alum nos oficiales de la Escuela se 
seleccionarán entre ios asp iran tes a in
greso que, reuniendo las condiciones aca
badas de indicar, dem uestren m ejor ap 
titud  para  el estudio de la profesión, mo- 
diante la realización de ejercicios sobre 
las siguientes m aterias:

a) Conocimientos generales.
I ;  P rim er grupo de M atemáticas.
c-> Segundo grupo de M atemáticas.
C) G eneralidades de Historia Natural. 

Francés, Inglés, Dibujo lineal. Dibujo a 
m ano alzada, con arreglo a los cuestiona
rios publicados en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de agosto y 27 de 
septiem bre de 1948.

Los exámenes ae ingreso se verificarán 
públicamente en la  Escuela an te  T ribuna
les nombrados por la Ju n ta  de Profesores.

El D irector fijará oportunam ente los 
días en que hayan de empezar los exá
menes de cada uno ae  los grupos enum e
rados anteriorm ente, teniendo en cuenta 
el número de aspiran tes y dispondrá se 
publiquen las listas de exam en de los 
mismos por orden alfabético.

Si por causa de»fuerza mayor fuese in
evitable alguna alteración ael cuadro de 
exámenes así formado, podrá el D irector 
acordarlo, publicando inm ediatam ente su 
texto en la tablilla de órdenes.

La declaración dé ap titud  en el e je r
cicio sobre Conocimientos G enerales pre
cederá a los exámenes de M atem áticas; 
para  poder exam inarse del segundo grupo 
de M atem áticas será preciso haber sido 
declarado apto  en el primero.

~  La ap titud  de las m aterias que consti
tuyen el apartado  a) podrá acreditarse 
aisladam ente p ara  cada una de ellas y 
con independencia dq la correspondiente 
a  las restantes.

El ejercicio sobre Conocimientos Gene
rales consistirá en el desarrollo de tem as 
relativos a conocimientos adquiríaos en 
el Bachillerato, que no figuren especial
m ente en los restan tes ejercicios ael in 
greso.

Los exámenes col prim ero y segundo 
grupos de M atem áticas tendrán  preferen
tem ente carácter práctico; cada uno de 
ellos constará de una o m ás senes de 
ejercicios, según acuerde el T ribunal, y un 
examen feérico referente a los fundam en
tos científicos que son indispensables para  
alcanzar una sólida form ación en estas 
disciplinas.

E l ejercicio sobre G eneralidades de His
to ria  N atura! tendrá carácter práctico- 
teórico y versará sobre las m aterias que 
corresponden a  esta Ciencia, dando pre
ferencia a las referentes a  la Botánica.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia ae lám inas relativas a cons
trucciones ’ y máquinas: el de Dibujo a 
m ano alzada, en la representación figu
rada de un elemento de una m áquina o 
de un objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en su 
traducción, sin auxilio de diccionario,.y el 
Inglés, en ;áu traducción tam bién, si bien 
con la posibilidad de usar diccionario.

A la term inación de cada serie de ejer
cicios el T ribunal se reunirá para  juz
gar los trabajos de los aspirantes y ae- 
term inar los que pueden ser admitidos 
a  la serie siguiente o a! ejercicio teórico 
final: del resultado se extenderá acta, que, 
firm ada por todos los Vocales, será archi
vada en Secretaría, publicándose copia 
autorizada de J a  m ism a en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los in te
resados. A la term inación del ejercicio 
teórico final, y con iguales formalidades,

se h ará  pública la relación de los aspi* 
ran tes declarados aptos.

El asp iran te  que no se presente a  su- * 
frir examen de una m aterai cuando sea 
llamaao, cualquiera que sea la. causa, no 
podrá exam inarse de ella hasta  la w- : 
guíente época de exámenes.

Los aspirantes a ingreso elevarán al Di- :• 
rector de la Escuela, del 1 al 30 de abril, 
solicitudes en las que expresarán los gru
pos y asignaturas de que desean exami
narse y las señas de su domicilio, no ad- •" 
mitiéndpse la¿ solicitudes que se presen
ten fuera de los piazos- señalados. A las*; 
solicitudes, .que deberán ser suscritas por 
los interesados, acom pañarán necesaria
m ente dos fotografías del solicitante en 
tam año 3 por 4 cms. y certificación de na-, 
cimiento del Registro Civil, debidam entt 
legalizada.

Los aspirantes aeberán abonar, en coi> » 
cepto de derechos de examen e inscripción, 
la cantidad que fijan  las disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes que tengan aprobada la 
an tigua asignatura  de C ultura G eneral 
quedan dispénsanos del ejercicio de Co- 
nocimientos G enerales y G eneralidades df 
Historia Natural.

Madrid, 30 de noviembre de 1950.—*El 
Director. Pió G arcía Escudero.—Aproba- 
do.—Madrid, 2 de enero de 1951.—El Di
rector general. Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando defin itivam ente las subas» 
tas de las obra'' que se indican  a  lo$ 
señores que se ciian.
Este Ministeri ha resuello ad judicar 

definitivam ente la subasta de las obras de 
saneam iento de Soneja (Castellón), a  • 
«Jacinto Ferrer, S. A.», que se compróme- • 
te a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
875.341,56 siendo el presupuesto de con
tra ta  de 1.056.239,75 peseta;:, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen pa» ' esta contrata.

De orden contunicada por el señor Mi-. -, 
nistro  lo di o a V S. para su conocimien
to y efectos, cor rem isión de un ejem plar 
d e f  pliego de condiciones particulares f  . 

económicas. v
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1951.—E l Diree» 

to r general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. O rdenador C entral de Pago*.

Este M inisterio ha resuelto  ad judicar 
definitivam ente la subasta de las obras de. 
proyecto modificado de distribución de 
aguas a M oneada (Valencia), a  Saigon 
«Construcciones y M ontajes, S. L.», que se 
compromete a  ejecutarlas por la cantidad 
ae 1.648.208,97 pesetas, siendo el presu
puesto de con trata  de 1.700.080,97 pesetas» 
v con arreglo a la¿ condiciones establecidas 
en los pliegos q u ' rigen para esta contrato.

De orden com unicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para  su conoclmien- 7 
to y efectos, con remisión de un  ejem plar .-r 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de Í951.-—E1 Dire^* 

tor general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

Este Ministerio h a \ resuelto adjudicar 
definitivam ente lz subast./ de las obras de 
abastecim iento di aguac a  yacarísas (Bar
celona), a «Construcciones Berau», que 
se compromete a ejecutarlas por la  canti
dad  de 557.135,29 pesetas, siendo al p w
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supuesto de contrata de 557.135.29 pese
tas, y con arregla a las condiciones esta
blecidas en los. pliegos Que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1&51.—E1. Direc

tor general Francisco García de Sola.
8x. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
proyecto de replanteo de la acequia se
cundaria núm. 1 del canal bajo del Algar 
(Alicante), a don Tomás Climent Pallarás, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 3.372.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 4.038.696 58 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
estableadas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del* pliego de condiciones particulares \y 
económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1951—E’ Direc

tor general, Francisco parda de Sola.

6r Ordenador Central de Pagos.

Autorizando al Instituto Nacional de Co
lonización para aprovechar aguas del 
rio Guadalete, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Pazos Gil, en representación del 
Instituto Nacional de Colonización, en so
licitud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del rio Guadalete, 
en término, municipal de Bomos (Cádiz), 
con destinó a riegos en finca de û pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al ^Instituto Nacional de 
Colonización, con carácter provisional, au
torización para derivar 750 litros por se
gundo del rio Guadalete, en término mu
nicipal de Bornos (CácHz), con destino al 
riego de 750 hectáreas en finca de su 
propiedad.

2.* Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Gaminos don Raúl 
Celestino Gómez en junio de 1947. La Di

rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir podrá autorizar oeque- 
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3* Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los seis 'meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de tres 
años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir el pro
yecto correspondiente en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ,1a 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, Quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos oue oor dichos conceptos se origi
nen. debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o Inge
niero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la exnlotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6a Cuando se efectúe la parcelación 
de la finca por el Instituto Nacional de 
Colonización, y adjudicadas las parcelas a 
sus propietarios, éstos tienen la obligación 
de constituirse en Comunidad de Regan
tes, de acuerdo con la Real Orden dé 25 
de junio de 1884 v Orden ministerial de 
10 de diciembre de 1941.

7A El concesionario no podrá presen
tar reclamaciones por los inconvenientes 
que para la ejecución fy explotación de 
las obras de la concesión solicitada pue
dan producirse en el futuro por la cons
trucción del pantano de Bornos (Cádiz).

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto,a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el de

recho de tomar de ia concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para' 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Las aguas que se derivan de este 
aprovechamiento tendrán el mismo carác
ter que las aguas reguladas por obras de 
la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalouivir, y, por consiguiente, el concesio
nario queda obligado al pago del canon 
que por esta Confederación se le fije pol
las mejoras y regulación en la corriente, 
como consecuencia de las obras que pol
la misma se lleven a cabo, y al cumpli
miento de las disposiciones generales y 
de carácter económico dictadas o que se 
dicten, dentro del régimen de la Confe
deración, para los usuarios de la cuenca, 
sin que por ello tenga derecho a recla
mación alguna.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza- a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone ]a vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del Excmo. señor 
Ministró lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la Entidad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
¿Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1951.—El Díreo 

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir, v

M IN ISTERIO D E TR A B A JO  Dirección General de Previsión

Sección de Accidentes del Trabajo.—Registro de Entidades aseguradoras de Accidentes del Trabajo
Transcribiendo relación de las Compañías de Seguros autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las obligaciones

que a éste le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Húmero do
Inscripción NOMBRES DE LAS ENTIDADES

Fecha de la 
inscripción

Clase del segu
ro que efectúan

¡
D O M I C I L I O S

X, «La Vasco Navarra», S. A. de Seguros ... ** *..
X Caja de Previsión y Socorro......................... ...................
4. «L’Asalcuratrice Italiana», S. A. de Seguros y Reaseguros. 
0. «cZurich», Compañía General de Seguros contra Acciden

te* y Responsabilidad Civil ...................................... ...
6. «La Preserva trice», Compañía Anónima de Seguros ...
7. «Híspanla», Compañía General de Seguro* ....................
9. «La Unión Alcoyana», compañía de Seguros contra In

cendios y AocidenteR .................... .........................
10; «Sociedad Suiza de Seguros contra Accidentes en Win-)

5 12 1900 
15 12 1900 
15 3 1901
27 3 1901
11 5 1901 
4 tf 1902

24 * 1905

12 t  1910

A todo riesgo..,.
Idem...............
Idem ...... ........
Idem ...............
Idem...............
Idem .............
Idem ...............  J

j
Idem •v-fVjF*- i

Pamplona: Av. de San Ignacio, 7, 
Barcelona: Rambla Cataluña, 19 y 2L 
Barcelona: Vía Layetana, 47.
Barcelona: Ronda San Pedro, 17* 
Madrid: Cedaceros, 6.
Barcelona: Ronda de San Pedro, IT.

Alcoy (Alicante): Gonzalo Barraohi» 
na, número 9.

Barcelona: Condal, 38.
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Número de 
 inscripción NOMBRES DE LAS ENTIDADES

Fecha de la  
inscripción 

Clase del segu
ro que efectúan  D O M I C I L I O S

1L «

12. «
13. «

14. « 
: ,3. « 
10. «
17. «
18. « 
19 « 
20. «

21. «
22. a
23. «
24. «
25. « 
20. a
27. «
28. C
29 «
30. «
31. « 

‘ 32. «
33 «
34. «
35. «
30 «

- • 37. , «
38. « 

... 39. C
40. «

41. S

42 « 
43. « 
44 «1 
45. « 
48. «

y47. « 
48. C 
40 «
50. S
5 1 . «:
52. «<

53. «
54 S 
55. «!

♦ 56. «
57. C
58. «;

59. «:

60. .«:

e i.  « 
62. «
63. «
64. «

65.' N
66. «
67. C
68. «

69. C
70. S
71. I
72. S

73. «

74. «
75. «

76. «

77. «
78. « 
79 • «

80. « 
81. S 

« 82. íl

83; F

* 84. «
85. C
86. «

L 'Abeille», Compañía Francesa de Seguros contra los
Accidentes ... .... ....................  ... ... ... .... ... --- ...

Compagnie d ’Ass manees Generales» ........................ ........
L& Patrim oine». Compañía de Seguros contra Acei- 

cidentes ... ......... ... .......................................... ..

Guardián Assurance Company Lim ited» .............. - ........ *
Du Soleil», Compañía de Seguros a Prima fija  ... •».
La Patria Hispana», S. A. de Seguros ................... ...
L ’ünión». Compañía de Seguros contra Accidentes ...
Northern Assurance Company Lim ited» ...............• ... ...
La Urbana y el Sena», Compañía de Seguros contra

Acciden tó  ... ... ... ... ... ........ " . . . ........ . ...............
Unión Levantina». S.-A. de Seguros ... ............. *
Sun Insurance O ffice», I.ida. ....... . .................. ....
General Española de Segtiros», S. A, ... -»> .... ....
La Equitativa» (Fundación Rosillo) ...................... ...
La Previsora Hispalense». S. A. de Seguiros Generales. 
Unión Española», Compañía de Seguros Generales ...
La Providence» Compañía Anónima de Seguros .........
ompañía Vascongada de Seaüro* y Reaseguros.........
Plus Ultra». Compañía de Seguros Generales ...............
Fides». com pañía Española de Seguros ..................... ...
La Paternell», Compañía Anónima de Seguros ......... ...
La Previsión Española». Compañía de Seguros Generales.
La Polar», S. A. de Seguros ... ........................., ...............
Lucero». S. A. de Seguro* ... .*.......  .................................
La Constancia», com pañía Anónima de Seguros .... ...
Bilbao», compañía Anónima de Seguras...............
Universo», Compañía Española de Seguros, S. A. .........
Aurora», Compañía Anónima de Seguros ... ................
ompañía de Seguros «Omnía», S. A .......................  .........
Occidente», Compañía Española de Seguros, Sociedad

. A. de Seguros «C^vadonga» ............... ... ................ . ...

Mftre Nostrum», S. A. de Seguros y Reaseguros ... ... 
VIediodía». Compañía Española de Seguros y Reaseguros
Vizcaya», S< A. de Seguros y R easeguros..........................
Cantabria», S. A. de Seguros ......... ..................................
Caja de Seguros Reunidos»;.3. A. (C. A. S. E. R .), Com

pañía Española de Seguros y Reaseguros .......................
0. 1. A.», Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, 
ompañía Hispano Americana de Seguro* y Reaseguros. 
Hermés». Compañía Anónima Española de Seguros ... 
eguros Industriales, com pañía Anónima «S. I. C. A.»..
Multimar», Compañía Anónima de Seguros ................ ;
Campo», Compañía de Seguros Agrícolas e Industria- i

les. S. A ......... ........  ... ....... : ........ . ................................
Ibérica», S. A. de S e g u ro * ....... . .....................  .................
ociedad Anónima de Seguros «La M undial» ................
Sur», com pañía Española de Seguros y Reaseguros........
El Hércules Hispano», S. A. de Seguros ..........................
¡ompañía Portuguesa de Seguros «O ’Trabalho» ...............
Minerva», S. Á., Compañía Española de Seguros Gene

rales ... ‘ ............. ......... ... ... .....................................  !..
La Equitativa Nacional», Compañía Anónima de Segu-
. ros y R easgguros....... ......  ................. ...................... '.
La Sud Am érica» (Fundación Larragolti), Compañía

Española de Seguros ......... ... ........................................
Galicia», S. A. de Seguros y Reaseguros ......................
Orion», Compañía. Española-de Seguros ... , ...................
Cervantes», S. A., Compañía Española de Seguros ... 
Velázquez», S. A., Compañía Española de Seguros y Re

aseguros .;..................  ... ... ... ...............  ... ...............
íQcional Hispánica. Aseguradora, S. A .............................. .
Federación Ibérica de Seguros». S. A ..................................
lómpañía Internacional de Seguros, S. A ..................
Centro de Navieros Aseguradores», Compañía Anónima

de S egu ros ......................................... ............................. ...
tompaüía Adriátíóa de S egu ros .............. , ...........................
-ociedad Anónima de Seguros «La  Estrella» ................
nslitución Aseguradora, S. A. (I. A. S. A.) ... 
ociedad Anónima «Banco Vita licio de España» ... ...

Asslcurazáoní General!» ......... * *  ........ ... ...

Los Previsore* del Porvenir» ... ..........................................
Unión Iberoamericana», Compañía Anónima de Seguros

y R easeguros............. ... ....... ..................  ... ... .........
Unión Pacífico», S. A,. Compañía de Seguros y Rease

guros ;.............  ............... ... ... ... ... ............... ’ ..........
Andalucía». Compañía de Seguros Generales *..............
Gresa», Compañía Anónima de Seguros 'y Reaseguros.. 
La Catalana», Sociedad Catalana de Seguros a Prima

fija ............. . ................... . ....... . ... ... ... ............... ...
Lepanto», S. A.. Compañía de Seguros Generale* ... ...
>ocÍedad Anónima de Seguros «El Fénix Latino» .........
Financiera Nacional de Seguros y Reaseguros», Compa

ñía Anónima Española ............ ..... ........... ... ... ... ...
‘hoenix Assurance Company L t d . » ................... ... ... ...

\
Iberia», Compañía Anónima de Seguros Generales ...
Jompañía Marroquí de Seguros Generales ... ... .........
Vesta», Compañía Anónima de .Seguios y Reaseguros..

■ í
21 8 1911 * 

■23 4 1913 i 
[ 1 
: 15 10 1916

11 l 1918 
! 14 4 1920 
¡ 24 6 1920
10 12 1921 
3 6 1922 

15 <5 1923

15 11 192.4’ 
tí 3 199b

21 U  1928 
14 J 1*29..
9 3 1929

12 *> 1930
22 5 1930
25 4 1931
27 12 1931 
12 8 1933
10 1 1936
7 4 1936 

19 7 1939 
19 1 1940
8 4 1940

26 6 1940
16 9 1940 
30 % 1941 
30 9 1941

6 2 1942

30 5 1942
8 7 1942

29 9 1942
30 9 1942

21 10 1942
19 12 1942
17 4 1943 
14 5 1943

' 14 0 1043 l 
12 8 1943

14 8 1943 
30 9 1943 
30 10 1943 
30 10 1943
18 11 1943
11 7 1944

9 12 1944 

18 6 1945

12 7 1945 
9 10 1945 
9 10 1945

26 11 1945

29 3 1946
29 8 1946
28 6 1946
30 9 1946

26 4 1947 
26 4 1947 

¡ 18 0 1947 
18 9 1947
22 t  1947

' 19 9 1947

10 11 1947

31 18 1947

20 1 1948
23 2 1948 
23 2 1948

30 4 1948 
26 5 \ 1948
11 12 1948

28 1 1949
2 2 1950

21 2 1950 
28 6 1950
3 8 1950

A todo riesgo.,. 
Idem ...............

ídem .............. .
Id e m ............
Idein ................
Idem ................
Idem ........ .......
Idem ................
Idem  «.. . ...........

Idem ................
Id e m ...........

Idem  ................
Idem  ................
Idem  ............... .
Idem ................
Idem  ................
Idem .....
Idem  ..... ..........
Idem ................
Idem  ................
Idem  ................
Idem  ..............
Idem ..............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem  ...............

Idem
Idem  ................ ■

Idem  ............. ..
Idem  ................
Idem ...... .........
Idem ................

Idem  ................
Idem  ................
Idem ................
Idem  ................
Idem  ................
Idem  ......... .

Idem ............... .
Idem r...............
Idem  ................
Idem  ................
Idém  ................
Idem  *...............

Idem

Id e m ................

Idem  ..............
Idem  .................
Id e m ................
Idem  ................

Idem ;.. . ...........
Idem ................
Idem  : ...............
Idem  .................

Idem  ¿...a».
Id e m ...........«...
Id e m ............
Id e m ................
Id e m ................

Idem  ................

Idem

Idem

Id e m ............. .
Id e m ................
Id e m ................

Idem  ................
Idem ................
Idem  ................

Idem  .«.*eá«»ii...‘>.

Id e m ............ .
Idem  *...............
Id e m ................

Barcelona: Plaza Urquinaona, T0
Madrid. Pla/a de 1 Callao, l.

'
Barcelona; Pa^eo de Gracia. 45. 
Madrid: Alcalá. 39.
Madrid: Serrano. 17,
Madrid: Valverde, 1.
Madrid: Serrano, 12.
Madrid: Espoz y Mina, 1,
Barcelona: Fóntanella, 7.

¡M adrid: A v .  de José Antonio, 22. 
¡Valencia: Mariano Benlliure, b4 
¡B ilbao: A. de Urquijo, 12.
Madrid: Cedaceros, 6.
Madrid: Alcalá. 65.
Madrid. Av .  de José Antonio, 12. 
Madrid: Kspoz y Mina, 1.
Madrid: Plaza de la* Cortes, 9.
San Sebastián: Av. de España, 13.. 
Madrid: Plaza d e  las Cortes, 8. 
Madrid: Av. de José Antonio, 33. 
Madrid: Av. do José Antonio, 15. 
Sevilla: Orfiila, 7. v Urquijo, 9. 
Bilbao : Arenal. 2.
Madrid: Av. de José Antonio, 39. 
Barcelona: Balmés, 4.
Bilbao: Gran Via, 36. u 
Madrid: Plaza del Celenque, 3. 
Bilbao: Plaza de Federico Moyúa, t, 
Madrid: Av. del Generalísimo, L

Madrid: Alcalá, 97.
Barcelona: Rambla de Cataluña, 19

y 21.
Palma de Mallorca: Via Roma, 45*
Madrid: Av. de José Antonio, 
B ilbao: Gran Vía. 36.
Madrid: Sevilla, 6.

Madrid: Los Madrazo, 16.
Sevilla: Martin Villa, 5.
Madrid: Montera, 47.
Madridf: Marqués de Valdéiglesl&s, 1» 
Madrid: Av. de José Antonio, 16. 
Madrid: Hermosllla, 22.

M adrid: Recoletos, 22.
Barcelona: Paseo de Gracia* 49. 
Madrid: Plaza del Rey, 2.
Sevilla: Reyes Católicos, 23. 
Barcelona: Av de José Antonio, 60L 
Madrid: cuesta de Santo Domingo, t«

M adrid: Av. de José Antonio^ L

M adrid: Alcalá, 68.

M adrid: Plaza de Cánova», 4.
La Coruña: Teresa Herrera* 17» 
Madrid: Sagasta. 31.
Madrid: Av. Calvo Sotelo, tu

Madrid: Alcalá. 31.
Madrid: Alcalá, 54.
Madrid: Príncipe, 33.
Barcelona: Paseo de Gracia, 107,

Barcelona: Paseo de Oolón, 11. 
Madrid: Av. de José Antonio, S9. 
M adrid: Av. de José Antonio, 10. 
Madrid: Maestro Vitoria, .6.
Madrid: Alcalá, 21, y Barcelona: F *  

seo de Gracia, 11.
Barcelona: Rambla de Cataluña, l f  

y 2L y Madrid : Montera, 46 y 46. 
Madrid: Av. de José Antonio, 3.

Madrid: Av. Menéndez y Peiayo, IL

Barcelona: Vía Laye tana, 158 y 168* 
Cádiz: Eduardo Dato, 2 y 4. 
Barcelona: Balines, 17.

Barcelona: Paseo de Gracia, 2. 
Barcelona: Av. de José Antonio, 616. 
Madrid: Av. de José Antonio. 69.

Barcelona: Vía Layetana, 150. 
Barcelona: Rambla de Cataluña, T 

y 9 y M adrid : Plaza de las Cor* • 
tes 3.

Barcelona: Paseo de Gracia, 33. 
Tánger: Estatuto, 62.
M adrid: Av. de Calvo Sotelo, 21.

Madrid, 31 da diciembre de J95<fr—El Directa: seserelr Femando Ooca^de la P ifier*


